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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo de lo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: ELISEO B. HERNANDEZ Y EVANGELINA
ESCOBOSA.

En el expediente número 194/03, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por ESTELA ROJAS
LOZANO por sus propios derechos en contra de ELISEO
B. HERNANDEZ y EVANGELINA ESCOBOSA. Obra un
auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dos de enero del año dos mil
seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido el día
dos de diciembre del año próximo pasado presentado
por la C. ESTELA ROJAS LOZANO, con la personalidad
que tiene reconocida en el expediente, y como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a los
CC. ELISEO B. HERNANDEZ y EVANGELINA
ESCOBOSA, la radicación del expediente 194/03,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la Ciudad,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos
de este Juzgado, indicándoles que la C. ESTELA ROJAS
LOZANO, les demanda en la VIA ORDINARIA CIVIL: 1.-
El lote ubicado en el Barrio de Santo Niño en las Calles
19 y José María Mari, hoy Calle 21 número 903 de esta
Ciudad con las medidas y colindancias descritas
anteriormente aparece como propiedad del SEÑOR
ELISEO B. HERNANDEZ, casado con la SEÑORA
EVANGELINA ESCOBOSA, según inscripción número
338 a folios 236 del libro 258 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Morelos,
como lo acredito con la copia certificada de la
mencionada  inscripción. 2.- Con fecha septiembre 9 de
1964 celebré con el Sr. ELISEO HERNANDEZ la compra
de dicho lote de terreno, pero nunca llegamos a escriturar
a mi nombre, entregándome, después del pago de varias
letras, solamente una carta autorizándome para hacer
dichas las escrituras a nombre de la suscrita, misma
que anexo a la presente demanda. 3.- Desde el año de
1964 he tenido la posesión pacífica por más de 40 años
como dueño de la misma, pues la adquirí mediante
compra privada hecha a su propietario: continua, pues
jamás ha sido interrumpida esta posesión en ninguna

de las formas que señala la Ley; pública, porque he sido
reconocida como dueña de la propiedad por todos los
vecinos y a título de dueño, pagando desde hace años
los impuestos correspondientes como lo acredito con
copias de pagos del predial correspondientes y para lo
cual se les concede un término de nueve días, más uno,
a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que contesten la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asimismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los Artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SALVADOR
AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy fe. Publicado en la lista del
día tres de enero del año dos mil seis, con el número 10.
CONSTE. Surtió sus efectos el día cuatro de enero del
año dos mil seis a las doce horas. CONSTE.

Lo que se notifica de la presente forma para los
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 18 de enero del 2006.

El C. Secretario. LIC. EMILIO CASTILLO MEZA.

442-8-10-12
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

SEÑORA LAURA VERONICA ARMENDARIZ
HERRERA.
Presente.
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En el expediente 827/2005, relativo al JUICIO
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovidas
por los LICENCIADOS OSCAR MANUEL GUTIERREZ
GALINDO y/o LAURA AVELINA PIZARRO
VALENZUELA, en su carácter de Procurador y
Procuradora Auxiliar de la Defensa del Menor y la Familia,
respectivamente en contra de LAURA VERONICA
ARMENDARIZ HERRERA, RAUL ARMENDARIZ
RENTERIA y MARIA DE LOS ANGELES HERRERA
RODRIGUEZ, se dictó un auto que a la letra ordena lo
siguiente:

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del año
dos mil cinco. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por la LICENCIADA LAURA AVELINA
PIZARRO VALENZUELA, recibido el día siete de los
corrientes, como lo solicita, notifíquese a LAURA
VERONICA ARMENDARIZ HERRERA el auto de
radicación de fecha veintiuno de junio del año en curso,
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en El Heraldo de la Tarde, periódico
de circulación que se edita en la Ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, con fundamento en el Artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LIC. MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. Doy fe.

AUTO INSERTO: Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de
junio del año dos mil cinco. Por presentado el
LICENCIADO OSCAR MANUEL GUTIERREZ GALINDO
y/o LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA, en su
carácter de Procurador y Procuradora Auxiliar de la
Defensa del Menor y la Familia, respectivamente,
personalidad que acreditan mediante los nombramientos
que exhiben, certificados  ante la fe de los Notarios
Públicos Número Seis y Veintisiete, LICENCIADO LUIS
RAUL HERNANDEZ BORUNDA y LICENCIADA
ANGELINA MARGARITA OCHOA MAYNEZ, en actual
ejercicio para este Distrito Judicial Morelos, visto lo cual
y toda vez que los reseñados instrumentos notariales
se encuentran ajustados a derecho de conformidad con
los Artículos 60 y 62 del Código Procesal Civil, se les
reconoce la personalidad con que se ostentan, para todos
los efectos legales a que haya lugar. Con su escrito y
documentos que acompaña, recibidos el día de ayer,
fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Se tiene a los promoventes, demandando en la VIA
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR a LAURA
VERONICA ARMENDARIZ HERRERA, RAUL
ARMENDARIZ RENTERIA y MARIA DE LOS ANGELES
HERRERA RODRIGUEZ, la Pérdida de la Patria

Potestad del menor EDIEL ISAAC ARMENDARIZ
HERRERA, y demás prestaciones que indica en su
ocurso de cuenta, quienes pueden ser notificados la
primera en el domicilio ubicado en la Calle 10a  y Julián
Carrillo número 1202, cuarto 8, Colonia Centro, y los
dos últimos en el domicilio ubicado en la Calle Lilas
número 1911, Colonia Campesina, ambos de esta
Ciudad. Con las copias simples que acompaña, córrase
traslado a los demandados, en los domicilios señalados
para tales efectos, emplazándolos para que en el término
de tres días den contestación a la demanda instaurada
en su contra, apercibidos que de no hacerlo dentro de
ese lapso, se le tendrán por confesos de los hechos
contenidos en la misma. Así mismo hágasele saber a
los demandados en el emplazamiento que las
excepciones dilatorias y las objeciones respecto a los
presupuestos procesales se deberán oponer dentro de
los tres días siguientes a aquel en que hayan sido
emplazados y se resolverán en la Audiencia de
Conciliación y Depuración Procesal concurran o no las
partes, de conformidad con los Artículos 37 y último
párrafo del Artículo 252 del Código de Procedimientos
Civiles. En cuanto a la medida provisional que solicita,
se le concede a la Procuraduría de la Defensa del Menor
y La Familia la guarda y custodia provisional del menor
EDIEL ISAAC ARMENDARIZ HERRERA, hasta en tanto
se resuelva lo conducente en definitiva.

Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito a fin
de que manifieste lo que a su representación social
compete.

Se les tiene señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones y documentos el ubicado en la Calle 12 y
Tamborel número 4800, Colonia Santa Rosa, de esta
Ciudad y autorizando para tales efectos a los
LICENCIADOS TERESITA DE JESUS LOZOYA LOZOYA
y/o JACQUELINNE CORTE ENRIQUEZ y/o YESSICA
VALDEZ RODRIGUEZ y/o JEAN PAUL ORTIZ OROZCO
y/o LUIS ARTURO WEBER PRIETO. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 65, 118, 249, 250, 252 y
903-1 del Código de Procedimientos Civiles.
NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a 14 de diciembre del 2005.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. MA. DE LA
LUZ RUIZ HERNANDEZ. 556-10-12-14

-0-
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EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:
Presente.

Que en el Expediente número 740/93, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el LIC. JUAN
I. GONZALEZ PEREZ, Endosatario en Procuración de
BANAMEX, S.A., en contra de CC. SIMON FLORES
AGUIRRE y ADELAIDA TORRES DE FLORES, se dictó
un auto que a la letra dice:

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los nueve días del
mes de enero del año dos mil seis.

Por presentado el Ciudadano Licenciado JUAN I.
GONZALEZ PEREZ, con su escrito recibido por conducto
de la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día
cinco de los corrientes, como lo solicita, se señalan de
nueva cuenta las DOCE HORAS DEL DIA
VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
SEIS, para que tenga verificativo la audiencia de remate
en primera almoneda, por lo tanto, procédase a anunciar
la venta de los bienes inmuebles dados en garantía por
la parte demandada, por medio de edictos que se
publiquen por tres veces dentro de nueve días, en el
tablero de avisos de este  Tribunal, en el Periódico Oficial
del Estado, en un diario de mayor circulación que se
edite en la Capital del Estado, en el tablero de avisos de
la Presidencia Municipal de esta Ciudad de Cuauhtémoc,
Chihuahua, en el tablero de avisos del Juzgado Menor
Mixto de Temósachi, Chihuahua y en la Presidencia
Municipal de Temósachi, Chihuahua, dada la ubicación
de los inmuebles y de conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 729 del Código de Procedimientos Civiles,
de Aplicación Supletoria a la Legislación Mercantil y 1411
del Código de Comercio; en consecuencia, gírese atento
oficio con los insertos necesarios al Ciudadano
Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que se
sirva publicar los edictos en cuestión en los términos
ordenados con antelación en el tablero de avisos de la
Presidencia a su cargo. De igual forma, gírese atento
despacho con los insertos necesarios, al C. Juez Menor
Mixto de Temósachi, Chihuahua, a fin de que en auxilio
a las labores de este Tribunal, se sirva publicar en el
tablero de avisos respectivo y en los términos
anteriormente ordenados, los edictos en cuestión; así
mismo, para que se sirva a su vez girar atento Oficio con
los insertos necesarios al C. Presidente Municipal de
Temósachi, Chihuahua, a fin de que publique los edictos
respectivos en los términos ordenados, en el tablero de
avisos de la Dependencia a su cargo. Sirve como base
para el remate la cantidad de $297,500.00

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), respecto del bien inmueble
consistente en lote y finca urbana que sirve para casa
habitación ubicada en el Fraccionamiento San Antonio
de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, fracción de
la manzana 45, con una superficie de 166.67 (ciento
sesenta y seis punto sesenta y siete) metros cuadrados,
inscrita a nombre de ADELAIDA TORRES OLIVAS DE
FLORES, bajo el número 133, a folios 100, del libro 224,
de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial Benito
Juárez, ya que dicha cantidad es el término medio
aritmético de los avalúos rendidos y que obran en autos,
según lo dispuesto por el Artículo 728 del Código de
Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria a la
Legislación Mercantil; sirviendo como postura legal la
cantidad de $198,333.33 (CIENTO NOVENTA Y OCHO
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
M.N.), ya que dicha cantidad cubre las dos terceras partes
de la señalada como base para el remate. De igual forma,
sirve como base para el remate la cantidad de $5,600.00
(CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
respecto del bien inmueble consistente en terreno rústico
denominado “El Cañón”, ubicado en la Ciénega del
Rincón, Municipio de Temósachi, Chihuahua, con una
superficie de 2-76-80 hectáreas, inscrito a nombre de
EFRAIN FLORES TORRES, bajo el número 66, a folios
102, del libro 216, de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial Guerrero, ya que dicha cantidad es el término
medio aritmético de los avalúos rendidos y que obran en
autos, según lo dispuesto por el Artículo 728 del Código
de Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria a la
Legislación Mercantil; sirviendo como postura legal la
cantidad de $3,733.33 (TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), ya que dicha
cantidad cubre las dos terceras partes de la señalada
como base para el remate. Así mismo, sirve como base
para el remate la cantidad de $398,500.00
(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), respecto del bien inmueble
consistente en terreno rústico denominado “Ciénega del
Rincón”, ubicado en el Municipio de Temósachi,
Chihuahua, con una superficie de 2-96-92 hectáreas,
inscrito a nombre de EFRAIN FLORES TORRES, bajo
el número 67, a folios 104, del libro 216, de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Judicial Guerrero, ya que dicha
cantidad es el término medio aritmético de los avalúos
rendidos y que obran en autos, según lo dispuesto por
el Artículo 728 del Código de Procedimientos Civiles, de
Aplicación Supletoria a la Legislación Mercantil; sirviendo
como postura legal la cantidad de $265,666.66
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), ya que dicha
cantidad cubre las dos terceras partes de la señalada
como base para el remate. Lo anterior, además de
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conformidad con lo dispuesto por los Artículos 728, 729
y 732 del primero de los Ordenamientos Legales
anteriormente citados.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR
CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de
Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO,
con quien actúa y da fe. Doy fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih., enero 12 del año 2006.

El Ciudadano Secretario de Acuerdos del Juzgado
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez.
LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO.

558-10-11-12
-0-

EDICTOS

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil
Nogales, Sonora.

NOTIFIQUESE A: ISIDRO CAZARES JUAREZ Y
SOCORRO MARQUEZ

Radícose JUICIO ESPECIAL CIVIL (pérdida de la patria
potestad) promovido por ELDA LUISA RIVERA
RODRIGUEZ en contra de MARIA ELENA CAZAREZ
MARQUEZ, ISIDRO CAZARES JUAREZ y SOCORRO
MARQUEZ, haciéndosele saber a la parte interesada
que cuentan con un término de treinta días contados a
partir de la ultima publicación, para comparecer a este
Tribunal a contestar la demanda de instaurada en su
contra y oponer defensas y excepciones que estimen
conducentes, asimismo para que señalen domicilio
conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán
en los estrados de este H. Juzgado, haciéndoseles saber
que las copias de traslado se encuentran a su
disposición en este Juzgado. Expediente 1521/2004.

H. Nogales, Sonora a 23 de noviembre de 2005.

Secretario Primero de Acuerdos. LIC. CARLOS OMAR
MONTOYA CARDENAS.

Publicación.- Por tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado de Chihuahua y el diario de mayor
circulación en Cd. Juárez, Chihuahua, y estrados de este
H. Juzgado. CONSTE.

551-10-12
-0-

AVISO NOTARIAL

En los términos el Artículo 633 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Chihuahua, doy a conocer que mediante la escritura
pública número 5,110 del volumen 159, otorgada ante la
fe del suscrito Notario, con fecha veintitrés de enero del
presente año, se radicó para su Trámite Extrajudicial, la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
FRANCISCA LUCERO GARCIA VIUDA DE IGLESIAS,
quien falleció el día siete de enero del año dos mil seis,
en esta Ciudad Juárez, Chihuahua; en el acto, los
herederos señores SILVIA, FABIOLA, RAMON,
GRACIELA, ANA MARIA y VERONICA, todos de
apellidos IGLESIAS LUCERO y el albacea nombrado, el
SEÑOR INGENIERO RAMON IGLESIAS LUCERO,
aceptaron la herencia y el cargo y manifestaron que
procederán a la formación del inventario de los bienes
de la herencia.

Esta publicación, se hará en dos ocasiones, con un
intervalo de siete en siete días entre una y otra, tanto en
el Periódico Oficial, como en El Diario de Juárez, que se
edita en esta Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 23 de enero del año 2006.

El Notario Público Número Nueve y del Patrimonio
Inmueble Federal. LIC. MANUEL DEL VILLAR Y GARZA.

550-10-12
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Al PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 257/02 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por OSCAR
PORTILLO NAVA en contra de MARIO HECTOR
ALDERETE PORTILLO y/o MARIO HECTOR ALDERETE
IBARRA, dictó un acuerdo que a la letra dice: Ciudad
Juárez, Chihuahua, a diecisiete de enero del año dos
mil seis. Agréguese e! escrito presentado por la C. LIC.
DELIA PRECIADO NUÑEZ, recibido el día dieciseis de
enero del año en curso, como lo solicita; procédase al



Sábado 11  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1115

remate en primera almoneda del CINCUENTA POR
CIENTO del bien inmueble gravado, anunciándose su
venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor
información local (Diario de Ciudad Juárez, o Periódico
Norte de Ciudad Juárez) con letra lo suficientemente
legible de la comúnmente se utiliza en las notas
periodísticas, por tres veces dentro de nueve días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $230,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) y como postura legal la suma de $153,333.33
(CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base. Señalándose las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE FEBRERO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la almoneda
indicada. Con fundamento en el Artículo 1411 de! Código
de Comercio. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el
LICENCIADO JOSE LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY
FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Ubicado
en Calle Gral. Eufemio Zapata número 446, lote 5,
manzana “E”, Fracc. Unidad Habitacional “Emiliano
Zapata” inscripción 93, folio 09, libro 1653 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad.

Lo que se hace saber de su conocimiento para los efectos
legales conducentes.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

Cd. Juárez, Chihuahua, a veintisiete de enero del 2006.
546-10-11-12

-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 763/2005, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC. CARLOS
EMILIO SAENZ GARCIA apoderado especial de RAUL
ARTURO CHAVEZ ESPINOZA Rector de la Universidad
Autónoma de Chihuahua, en contra de MARIA DE JESUS
DORADO NUÑO DE GARCIA y SEÑOR CUAUHTEMOC
GARCIA ORTIZ, se dictó un auto que a la letra dice:
Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de enero del año
dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido
en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia,

presentado por el LIC. CARLOS EMILIO SAENZ GARCIA
el dieciséis de los corrientes, con la personalidad que
tiene reconocida en el expediente, y como lo solicita,
téngasele exhibiendo el exhorto que remite el Juez
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos para los
efectos legales a que haya lugar. Asimismo, tomando
en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a MARIA
DE JESUS DORADO NUÑO DE GARCIA y
CUAUHTEMOC GARCIA ORTIZ, la radicación del
expediente 763/05, ordenándose su emplazamiento por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, y en un diario de circulación que se edite en
la Ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles que
RAUL ARTURO CHAVEZ ESPINOZA, les demandan en
la VIA ORDINARIA CIVIL; a) El pago de la cantidad de
$640,706.58 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL
SETECIENTOS SEIS PESOS 58/100 M.N.); b) El pago
de los intereses normales y moratorios que resulten
conforme a la Ley; c) El pago de los gastos y costas
que se originen en el presente juicio, y para lo cual se
les concede un término de nueve días, más diez, a partir
de la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que contesten la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se les tendrán
por contestados presuntivamente en sentido afirmativo
los hechos de la demanda que se dejaren de contestar;
en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asimismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los Artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos Provisional con quien actúa y da fe. Doy fe.
Publicado en la lista del día dieciocho de enero del año
dos mil seis, con el número 54. CONSTE. Surtió sus
efectos el día diecinueve de enero del año dos mil seis a
las doce horas. CONSTE.
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Lo que se hace de su conocimiento en esta forma, en
virtud de ignorarse su domicilio para los efectos legales
a que haya lugar.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., 30 de enero del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional. LIC. SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

581-10-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL  DISTRITO
JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
CD. DELICIAS, CHIHUAHUA

En el expediente No. 1226/98 relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el LIC. JOSE
ANTONIO TORRES GARCIA APODERADO DE BANCO
NACIONAL DE MEXICO, S.A. VS FRANCISCO
ANADON NOCHEBUENA Y SRA. VIRGINIA GARDEA
RUBIO. Se dictó un auto que a la letra dice:

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A TRECE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. A sus autos el
escrito del C. LIC. JOSE ANTONIO TORRES GARCIA
recibido el día seis de diciembre del año en curso y atento
a lo que solicita, se procede a sacar a remate en
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble legalmente
embargado en el presente juicio, en la inteligencia de
que servirá de base para el remate el término medio de
los avalúos rendidos en autos y será postura legal la
cantidad que cubra las dos terceras partes de la que
sirve de base, asi tenemos que el bien que se saca a
remate es el siguiente. El terreno y casa habitación
consistente en lote 5 de la manzana 13 ubicado en la
Avenida Primera Oriente Antigua zona Industrial, Sector
Oriente de esta ciudad, con una superficie total de 426.25
metros cuadrados, el cual obra inscrito bajo el número
390 a folios 85 del libro 278 de Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad. Base
$ 627,500.00 (SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Postura Legal $
418,333.33 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.),
Debiéndose anunciar su venta por medio de edictos que
se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en el
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de
información local del lugar del juicio y en el tablero de
avisos de este Tribunal. Se señalan las ONCE HORAS
DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
SEIS para que tenga verificativo la audiencia de remate
en primera almoneda. Lo anterior con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA MARIA LUISA
BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Abraham González, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. Lo que se hace del
conocimiento del público en general a solicitud de
postores.

Cd. Delicias, Chih., a 13 de Diciembre del 2005.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. ARACELY
GOMEZ SOLIS.

554-10-11-12
-0-

AVISO

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENZUELA
BREACH DE CABALLERO, Notaria Pública Número
Veintiséis, en ejercicio para este Distrito Morelos, Estado
de Chihuahua, Notifico:

Que ante mi fe, comparecieron el señor ANGEL VALDEZ
DE LA ROSA y el señor RODOLFO VALDEZ DE LA
ROSA,  a iniciar la Sucesión Intestamentaria a bienes
de su madre la señora NATIVIDAD DE LA ROSA RUIZ
quien falleció el día once de septiembre del año dos mil
dos. Los comparecientes para acreditar el carácter con
el que comparecen exhibieron las actas correspondientes
del Registro Civil; manifestaron bajo protesta de decir
verdad, ser los únicos con derecho a la herencia y
solicitaron el desahogo de la prueba testimonial.

El trámite que se inició mediante acta número 5,436
cinco mil cuatrocientos treinta y seis, del Volumen 5
cinco romano, del Libro de Registro de Actos Fuera de
Protocolo de esta Notaría, de fecha quince de agosto
del año dos mil tres y se señalaron las 12.00 Hrs. Doce
horas del día veintisiete de enero del año dos mil seis,
para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por
los interesados, diligencia que se llevó a cabo en el
domicilio de la Notaría Pública Número Veintiséis, ubicado
en Calle Jiménez número 1301 mil trescientos uno,
Colonia Obrera de esta ciudad.

Se hace saber al público en general y en especial a
quienes se consideren con algún derecho lo hagan valer
y comparecer ante la Notaría en el domicilio antes
señalado.

Esta publicación se hará dos veces consecutivas de siete
en siete días en los términos del Artículo 634 seiscientos
treinta y cuatro del Código de Procedimientos Civiles.

Atentamente,
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Chihuahua, Chih., a 27 de enero del año 2006.

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENZUELA
BREACH DE CABALLERO. Notaria Pública Número
Veintiséis.     580-10-12

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos,
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en el expediente número 285/03,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la
LIC. MARIA GUADALUPE FLORES OROZCO,
Apoderada de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.,
en contra de MARGARITO RAMIREZ ECHEVERRIA E
IRMA DOMITILA CASTILLO DE RAMIREZ, se dictó un
auto que a la letra dice: Chihuahua, Chihuahua, a diez
de enero del año dos mil seis. Agréguese a sus autos el
escrito recibido el nueve de enero del año en curso,
presentado por la LIC. MARIA GUADALUPE FLORES
OROZCO, procédase al remate en Primera Pública
Almoneda del bien inmueble embargado, anúnciese su
venta por medio de edictos que se publicarán por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, en un periódico de información que se publique
en esta localidad, así como en el tablero de avisos de
este Tribunal, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $637,500.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es
el término medio de los avalúos rendidos, y como postura
legal, la cantidad de $425,000.00 (CUATROCIENTOS
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base; respecto
de la finca marcada con el número 3059 de la Avenida
Quintana Roo, a 40.00 MTS. De la Calle 32ª.  de la Colonia
Reforma de la Ciudad de Cuauhtémoc, Chih., fracción
del lote número 3 manzana 59, inscrita bajo el número
200 a folios 144 del libro 283 de la sección primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Benito Juárez, inscripción número 685 a folios 163 del
libro 119 de la sección segunda; señalándose las nueve
horas con treinta minutos del día quince de febrero del
dos mil seis, para que tenga lugar dicha almoneda. Gírese
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez
Competente de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, para
que en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirva
publicar un tanto de los edictos en el tablero de avisos
de dicha localidad, autorizando para que intervenga en
la diligenciación de dicho exhorto al LICENCIADO
CARLOS DE SANTIAGO ARMENDARIZ. Con
fundamento en los Artículos 1411 del Código de
Comercio, 137, 728, 729 y 752 del Código de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la
materia.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. DOY FE. Publicado en la lista del día once de enero
del año dos mil seis, con el número 20. Conste. Surtió
sus efectos el día doce de enero del año dos mil seis a
las doce horas. Conste. Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
en espera de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2006.

C. Secretaria de Acuerdos Del Juzgado Tercero Civil.
LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG

555-10-11-12
-0-

AVISO

El Suscrito LICENCIADO LUIS ARTURO CALDERON
TRUEBA, Notario Publico Número Diez, en actual
ejercicio para este Distrito Morelos, Estado de
Chihuahua, hace saber: Que ante mí comparecieron los
señores LILIA, MARIA ELENA, SANTIAGO ERNESTO
y GABRIEL, todos de apellidos GONZALEZ DURÁN para
efecto de iniciar el Trámite Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor SANTIAGO
GONZALEZ AGUILAR y en los términos del artículo 633
seiscientos treinta y tres del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Chihuahua, me exhibieron los
documentos correspondientes, de donde se desprende
que el señor SANTIAGO GONZALEZ AGUILAR falleció
en esta Ciudad de Chihuahua, el día 12 doce de diciembre
del 2005 dos mil cinco y que designó como sus únicos
y universales herederos a su hijos LILIA, MARIA ELENA,
SANTIAGO ERNESTO Y GABRIEL, todos de apellidos
GONZALEZ DURÁN. En escritura pública número 26,567
veintiséis mil quinientos sesenta y siete, del volumen
1097 mil noventa y siete otorgada ante la fe del Suscrito
Notario, los señores LILIA, MARIA ELENA, SANTIAGO
ERNESTO y GABRIEL, todos de apellidos GONZALEZ
DURÁN, aceptan la herencia; la señora LILIA GONZALEZ
DURAN acepta el cargo de Albacea, manifestando su
intención de proceder a formular el inventario de los bienes
que integran el caudal hereditario.

Chihuahua, Chihuahua a 27 de enero del 2006.

El Notario Público Número Diez. LIC. LUIS ARTURO
CALDERON TRUEBA.     557-10-12

-0-
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EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:
Presente

Que en el expediente número 60/98, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LIC. JUAN I.
GONZALEZ PEREZ, Apoderado Legal de BANCO
NACIONAL DE MEXICO, S.A. en contra de C.C.
JOAQUIN DELGADO PARATA Y/O MARIA OFELIA
GARCIA PEREZ DE DELGADO, se dictó un auto que a
la letra dice:

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS NUEVE
DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Por presentado el Ciudadano LICENCIADO JUAN I.
GONZALEZ PEREZ, con su escrito recibido por conducto
de la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día
cinco de los corrientes, como lo solicita, se señalan de
nueva cuenta las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda;
por lo tanto anúnciese la venta del bien inmueble otorgado
en garantía por la parte demandada, por medio de edictos
que se publiquen por dos veces consecutivas de siete
en siete días en el tablero de avisos de este Tribunal, en
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en la Capital del Estado, así
como en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal
de Cuauhtémoc, Chihuahua, dada la ubicación del
inmueble de conformidad con lo dispuesto por los artículos
729 y 731 del Código de Procedimientos Civiles, en
consecuencia, gírese atento oficio al Ciudadano
Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Chihuahua, a fin
de que en auxilio a las labores de este Tribunal, se sirva
publicar dos tantos de los edictos en los términos
ordenados con antelación en el tablero de avisos
respectivo. Sirviendo como base para el remate la
cantidad de $215,500.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) respecto del bien
inmueble otorgado en garantía por la parte demandada
consistente en lote de terreno urbano y finca sobre el
construida, destinada a casa habitación, ubicada en  Calle
Sin Nombre, a 39.50 (treinta y nueve punto cincuenta)
metros de la Calzada de las Américas del
Fraccionamiento anexo a la Colonia C.T.M. de esta
Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, con superficie de
188.80 (ciento ochenta y ocho punto ochenta) metros
cuadrados, registrado a nombre de JOAQUIN DELGADO
PARADA, bajo inscripción número 176, que obra a folios
42, del libro 393, de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito

Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, ya que
dicha cantidad es el término medio aritmético de los
avalúos rendidos y que obran en autos; sirviendo como
postura legal la cantidad de $143,666.66 (CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 66/100 M.N.) ya que dicha cantidad cubre
las dos terceras partes de la señalada como base para
el remate. Lo anterior, además de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 140, 728 y 732 del
Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA
FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el
Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO
PORTILLO, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih., enero 12 del año 2006.

El Ciudadano Secretario de Acuerdos del Juzgado
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez.
LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO.

559-10-12
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

MARTIN ZAVALA REAL.
Presente.

En el expediente número 571/2005, relativo al juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por BLANCA
MARGARITA RENTERIA TORRES, en contra de MARTIN
ZAVALA REAL, se dictó un auto que a la letra dice:
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA A DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. Por presentada
BLANCA MARGARITA RENTERIA TORRES, de
personalidad acreditada en autos, con su escrito recibido
el día catorce de los corrientes, como lo solicita, toda
vez que se encuentra acreditado en autos el
desconocimiento del paradero del demandado MARTIN
ZAVALA REAL, hágase del conocimiento del mismo, de
la radicación del presente juicio, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de circulación que se edite en la Ciudad de
Chihuahua, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Tribunal, indicándole que
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BLANCA MARGARITA RENTERIA TORRES, interpuso
juicio de Divorcio Contencioso en su contra, reclamándole
la siguiente prestación: a) La Disolución de Vínculo
matrimonial que me une con MARTIN ZAVALA REAL,
haciéndole saber que en el expediente número 571/2005,
se le concede un término de tres días, más veinte,
contados a partir del día siguiente de la última publicación
de los edictos, para que conteste la demanda entablada
en su contra apercibido que de no hacerlo se le tendrá
por contestada en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que dejare de contestar, en la inteligencia de
que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaria
de este Tribunal. Haciéndole saber además que las
excepciones dilatorias, se  estudiarán y resolverán
concurran o no las partes en la audiencia de conciliación
y depuración procesal, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles
Reformado. Asímismo se le hace saber que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las uletriores citas y notificaciones se le harán por medio
de lista, mentras no comparezcan por si o por medio de
apoderado, con excepción de las que este Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123 y
124 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO
MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
y para todos los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, enero 11 del 2006.

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA LOZANO
NACIF.

560-10-12-14
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en el expediente 32/2004 relativo al
juicio Diligencias de Información Ad-Perpetuam
promovidas por ADALBERTO PEÑA SOLANO. Se dictó
un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.-

A sus autos el escrito presentado por ADALBERTO
PEÑA SOLANO, recibido el nueve de diciembre del año
en curso, como lo solicita se le tiene aclarando las
colindancias del predio materia del presente juicio, por
lo que respecta a la espalda del mismo, siendo los
colindantes los C.C. HUMBERTO PEREZ LOYA y
MARGARITA PEREZ LOYA y no como se asentó en el
auto de radicación, por lo que, notifíquese de nueva
cuenta que el C. ADALBERTO PEÑA SOLANO promueve
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de
Informacion Ad-perpetuam, a fin de acreditar la propiedad
y posesión del bien inmueble ubicado en Barrio Ojo de
Agua y Colonias del Poblado de General Trías Estado
de Chihuahua, con superficie total de 3,676.30 tres mil
seiscientos setenta y seis metros treinta centímetros
cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: Por
su frente se miden 73.04 setenta y tres metros cero
cuatro centímetros colindando con la Carretera Chihuahua
a Cuauhtémoc. Por su costado derecho se miden 48.70
cuarenta y ocho metros setenta centímetros,  colindando
con Calle sin número. Por su costado izquierdo se miden
52.70 cincuenta y dos metros setenta centímetros,
colindando con la propiedad de Pedro Pérez Loya. Por
su espalda se miden 72.30 setenta y dos metros treinta
centímetros en una línea quebrada compuesta de tres
fracciones que miden partiendo el costado derecho la
primera 10 diez metros, la segunda 4.40 cuatro metros
cuarenta centímetros y la tercera 57.90 cincuenta y siete
metros noventa centímetros, colindando con la propiedad
de los señores Humberto y Margarita Pérez Loya,
ordenado se publique de nueva cuenta por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como
en un diario de circulación en esta ciudad y en el tablero
de avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio
Público y Registrador Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, con los datos correctos para
que manifiesten lo que a su interés convenga. Túrnese
los autos a la Oficina Central de Notificadores  para tales
efectos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE. Publicado en la lista del día quince de diciembre
del año dos mil cinco, con el número Conste. Surtió sus
efectos el día dieciséis de diciembre del año dos mil
cinco a las doce horas. Conste. Dos firmas ilegibles
Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento de los colindantes
HUMBERTO PEREZ LOYA y MARGARITA PEREZ
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LOYA, Agente del Ministerio Público Adscrito y
Registrador Público de la Propiedad.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 10 de enero de 2006.

C. Secretaria de Acuerdos. LIC. GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG.

582-10-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero  Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 908/00,
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC.
HECTOR MANUEL DE LUNA GALLEGOS , en contra
de RUBEN VALDEZ ARCINIEGA, se dictó un acuerdo
que dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS. - Dada cuenta de un
escrito recibido el día dieciséis del presente mes y año
en curso, en el Buzón del Poder Judicial del Estado,
para los Juzgados de Primera Instancia y Familiares de
este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado HECTOR
MANUEL DE LUNA GALLEGOS, con la personalidad
que tiene reconocida en los autos del presente juicio y,
como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 152 del Código de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al de Comercio, procédase a sacar
a remate del segundo de los bienes inmuebles
embargados en el presente juicio, el cual obra inscrito
bajo el número 28 folio 2 del libro 2208 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito, únicamente en un cincuenta por ciento, en
segunda almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta Ciudad, debiendo fijarse un
tanto de ellos en los estrados del Juzgado, y sirviendo
como postura legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad de $130,939.56 (CIENTO TREINTA MIL
NOVECIENTOS TREINTA  Y NUEVE PESOS 56/100
MONEDA NACIONAL), correspondiente al cincuenta por
ciento del avalúo fijado para dicho bien inmueble por el
perito valuador nombrado por la parte actora,  ya
deducido un veinte por ciento, y que sirve de base para

el remate. - Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga lugar la audiencia
de remate en segunda almoneda.

NOTIFIQUESE:

 Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y dá
fe. Doy Fe. (Dos rúbricas) .

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “50% del
terreno urbano y finca en el construída, ubicada en Calle
Virginia No. 470, lote 15, Manzana “J”, del
Fraccionamiento Alameda de esta Ciudad, con superficie
total de 189.0000 M2., Y que obra inscrito bajo el número
28 folio 2 del Libro 2208, de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito”
POSTURA LEGAL: $ 87,293.04 (OCHENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100
MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto y en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
Ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 19 de enero del año 2006.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ. 627-11-12-13

-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 432/03 relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el C.
LICENCIADO ALEJANDRO SOTELO MESTA
APODERADO DE GAS COMERCIAL DE VILLA
AHUMADA S.A. en contra del C. JORGE CARREON
HOLGUIN, TRANSPORTES URBANOS DE CD. JUÁREZ
y PERMISIONARIOS, S.A DE C.V. LINEA DE CD.
JUÁREZ S. DE R.L. DE C.V., y AUTOTRANSPORTES
VALLE DE JUÁREZ S.A DE C.V. se dictó un auto que
en su parte conducente dice:
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ACUERDO:  Ciudad Juárez, Chihuahua a veinticinco de
enero del año dos mil seis.

 Agréguese a sus autos el escrito del C. LICENCIADO
ALEJANDRO SOTELO MESTA, y visto lo solicitado, en
atención a las constancias que obran en autos, se le
tiene haciendo las manifestaciones vertidas en su escrito
de cuenta, para todos los efectos legales a que haya
lugar, así mismo se procede de nueva cuenta a sacar a
remate el inmueble embargado en el presente juicio,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA PRIMERO DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.-Publíquese un edicto
por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano ubicado en la
Calle Libertad del lote 4 de la manzana 120 de la Colonia
Dublán en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, con
superficie de 4,900.00 metros cuadrados, inscrita bajo
el numero 211 a folios 119 del libro 192 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de Nuevo
Casas Grandes, Chihuahua, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte mide 70,000 metros y colinda
con propiedad de Emma P. de González; Al Oriente mide
70,000 metros y colinda Calle Libertad; Al Sur mide
70,000 metros y colinda con Calle 6; Al Poniente mide
70,000 metros y colinda con lote 1.- Siendo postura legal
la cantidad de $ 248,266,66 ( DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que
cubre las dos terceras partes del valor fijado por los
peritos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$ 372,400.00 ( TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL
). Todo lo anterior encuentra sustento en lo dispuesto
por los artículos 729 y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, aplicado
Supletoriamente al de Comercio y 1411 del Código de
Comercio.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil de este
Distrito Bravos que actúa con su Secretario que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 31 de enero de 2006.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

607-11-12-13
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 288/2004, relativo al JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL promovido por el LICENCIADO
JESUS URBANO ARZOLA CARDENAS, en su carácter
de Apoderado Legal de BANCO SCOTIABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, en contra de
SALVADOR MEZA SANCHEZ Y LAURA ELENA
GONZALEZ CARDOZO; se dictó un auto que a la letra
dice: Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de enero del
año dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito
recibido en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de
Justicia en el Estado, a las once horas con ocho minutos
del día dieciséis de enero del año dos mil seis, presentado
por el LICENCIADO JESUS URBANO ARZOLA
CARDENAS, y como lo solicita, procédase al remate
en Primera Pública Almoneda del bien inmueble
embargado, ubicado en Calle Monte Absaroka número
1841 del Fraccionamiento Residencial Campestre
Washington, de esta ciudad, inscrito bajo el número 8,
folio 8, del Libro 3584 de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos;
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $771,500
(SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el precio
fijado por el perito valuador único nombrado por las partes,
y como postura legal, la cantidad de $514,333.33
(QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que son
las dos terceras partes del precio que sirve de base;
señalándose las Doce Horas del día Diecisiete de Febrero
del Año Dos Mil Seis, para que tenga lugar dicha
almoneda. Con fundamento en los Artículos 1411 del
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y
firma el LICENCIADO ARNULFO MELGAR MARQUEZ,
Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE. Rúbricas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 20 de enero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.
631-11-12-13

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS
Presente.

En el expediente número 324/2003, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por ROSARIO CARRILLO
MELENDEZ, por sus propios derechos en contra SUYA
Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL BENITO JUAREZ, se dictó
un auto que a la letra dice:

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a doce de febrero del
dos mil cuatro. Por presentada ROSARIO CARRILLO
MELENDEZ, de personalidad acreditada en autos, con
su escrito recibido el día diez de los corrientes y como
lo solicita, toda vez que se encuentra acreditado en autos
el desconocimiento del paradero del diverso demandado
ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS hágase del conocimiento
del mismo, de la radicación del presente juicio, por medio
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado
y en un periódico de circulación que se edite en la Ciudad
de Chihuahua, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Tribunal, indicándole que
ROSARIO CARRILLO MELENDEZ, por sus propios
derechos, le demanda a ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS
y ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BENITO
JUAREZ, las siguientes prestaciones: a).- Del SEÑOR
ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS, la declaración de
prescripción positiva en mi favor, respecto de un lote de
terreno urbano con superficie de 292.50 metros, inscrito
bajo el número 139 a folios 170 del libro 132 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta
Ciudad, con la superficie, linderos y demás datos de
identificación que se expresarán más adelante, en virtud
de los derechos y las razones que posteriormente indico.
b).- Del Encargado del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Benito Juárez, demanda la
inscripción a mi favor de dicho lote, a fin de aparecer en
tal registro como propietario, c).- En su caso, el pago de
los gastos y costas que se causen en este juicio, las
medidas y colindancias del lote multicitado son las
siguientes: Lado Este colinda con Avenida Pedro Moreno
con 8.50 metros, lado Oeste, colinda con Dora Campos
Andazola con 8.50 metros, lado Norte, colinda con Victor
Miguel Gómez Aviña con 35.00 metros y al lado Sur
colinda con Angel Raúl Martínez Villagran, con 35.00
metros. Haciéndole saber a ISIDRO MONTAÑO
TERRAZAS, que en el expediente número 324/2003, se
le concede un término de nueve días, más veinte,
contados a partir del día siguiente de la última publicación

de los edictos, para que conteste la demanda entablada
en su contra apercibido que de no hacerlo se les tendrá
por confeso de los hechos que dejare de contestar, en la
inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Asimismo se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y, que las ulteriores citas y notificaciones se
les harán por medio de lista, mientras no comparezcan
por si o por medio de apoderado, con excepción de las
que este Tribunal considere que deban hacerse de otra
manera. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
los Artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo
Civil Provisional del Distrito Judicial Benito Juárez, ante
su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
y para todos los efectos legales conducentes.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, enero 31 del 2006.

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA LOZANO
NACIF.

676-12-14-16
-0-

AVISO

Diciembre 15 del año 2005

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer
a quienes se consideren con derecho a heredar, que en
la Notaría a mi cargo, en acta número 18,644 del libro
quince para actos fuera de protocolo a mi cargo, con
fecha 15 de diciembre del año 2005, se radicó la
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA
SEÑORA MARIA DOLORES MOLINAR GUTIERREZ,
quien falleció en esta Ciudad de Chihuahua, Estado del
mismo nombre, el diez de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho; la radicación de dicho juicio se hizo a
solicitud del SEÑOR MARCELINO MENDEZ CHAVEZ;
con igual fecha en cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la información
testimonial correspondiente. Solicitando en su
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oportunidad se haga la declaratoria de herederos,
nombramientos de albacea y reconocimiento de cónyuge
supérstite de la sucesión en cita.

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días, en uno de los periódicos locales de
mayor circulación y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado; quien se considere con derecho a dicha
herencia deberá comparecer ante el suscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al día
de su última publicación.

Atentamente

El Notario Público Número Catorce. LIC. JORGE
MAZPULEZ PEREZ.

678-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL

A los herederos del SEÑOR JOSE GUADALUPE
MONTES MIRANDA, se les hace saber:

LICENCIADA EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK,
Aspirante al ejercicio del Notariado, adscrito a la Notaría
Pública Número Veintiocho del Distrito Judicial Morelos,
en funciones de Notario Público por licencia de su titular,
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 634 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, doy
a conocer que en acta número 12,540 doce mil quinientos
cuarenta de fecha doce de enero de dos mil seis, a
solicitud de los SEÑORES JULIANA RUIZ TARANGO,
DANIEL ANDRES y MAYRA LILIANA MONTES CRUZ,
se dio inicio al Trámite Extrajudicial de la Sucesión
Intestamentaria a bienes del SEÑOR JOSE
GUADALUPE MONTES MIRANDA, exhibiéndome un
acta de defunción de fecha cuatro de junio de dos mil
cuatro, una de matrimonio y dos de nacimiento. En
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 560 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, se llevó a cabo la información testimonial
correspondiente con citación del Ministerio Público, para
que se nombren herederos y albacea de la sucesión en
cita. Este aviso se publicará por dos veces consecutivas
de siete en siete días, en el periódico vespertino El
Heraldo de Chihuahua y el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. Lo anterior, para que quienes se consideren
con derecho, comparezcan ante el suscrito para
acreditarlo en Avenida Teófilo Borunda número dos mil
cuatrocientos diecisiete del Fraccionamiento Jardines
del Santuario en esta Ciudad, dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la última publicación.

Chihuahua, Chih., a veinte de enero de 2006.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Veintiocho. LIC.
EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK.

677-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL

Doy a conocer que mediante escritura pública número
18,296 (dieciocho mil doscientos noventa y seis), del
volumen 403 (cuatrocientos tres), del protocolo abierto
ordinario actualmente a cargo del Suscrito Aspirante,
Encargado de la Notaría Pública Número Dieciocho, por
licencia de su titular el SEÑOR LICENCIADO JORGE
ANTONIO ÁLVAREZ COMPEÁN, otorgada en esta
ciudad con fecha cinco de septiembre del dos mil cinco,
comparecieron la SEÑORA SOCORRO CHAVIRA
DURAN VIUDA DE NAVARRO, y los SEÑORES ELVA
MARTINA, SOLEDAD, ERACLIO, BENJAMÍN,
MAGDALENA y MA. DE LA PAZ, todos de apellidos
NAVARRO CHAVIRA, con el objeto de hacer constar en
el protocolo a mi cargo, la iniciación de la TRAMITACIÓN
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES DEL SEÑOR BENJAMÍN NAVARRO
LINARES (también conocido como BENJAMÍN
NAVARRO LINAREZ), quien falleció en esta ciudad, el
día treinta de octubre de mil novecientos noventa y ocho,
habiéndome exhibido la partida de defunción y se me
acreditó el interés de los comparecientes con las partidas
del registro civil correspondientes, habiendo manifestado
los comparecientes bajo protesta de decir verdad que el
autor de la herencia tuvieron su domicilio en esta ciudad
en sus últimos años de vida; que no se tiene
conocimiento de que el autor de la herencia haya otorgado
testamento alguno; que se considera a los señores ELVA
MARTINA, SOLEDAD, ERACLIO, BENJAMÍN,
MAGDALENA y MA. DE LA PAZ, todos de apellidos
NAVARRO CHAVIRA, los únicos herederos de la
sucesión, y a la señora SOCORRO CHAVIRA DURAN
VIUDA DE NAVARRO su cónyuge supérstite, y que no
se tiene conocimiento que existan otros herederos o
legatarios con interés legal en la herencia; y que no se
ha iniciado la tramitación judicial de la presente
intestamentaría.

Mediante escritura pública número 18,441 (dieciocho mil
cuatrocientos cuarenta y uno), del volumen 408
(cuatrocientos ocho), de fecha veintiséis de septiembre
del año dos mil cinco, del protocolo abierto ordinario
actualmente a cargo del suscrito LICENCIADO JOSÉ
GUILLERMO DOWELL DELGADO, Aspirante al Ejercicio
del Notariado, Encargado de la Notaría Pública Número
Dieciocho en ejercicio para este Distrito, por licencia de
su titular el SEÑOR LICENCIADO JORGE ANTONIO
ALVAREZ COMPEAN, y con la comparecencia del
Ministerio Público, se desahogó una información
testimonial para acreditar que los solicitantes son los
únicos herederos de dicha sucesión intestada.
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En virtud de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por
los Artículos 559 y 560 del Código de Procedimientos
Civiles, y para los efectos del numeral 634 del mismo
ordenamiento, se ordena la publicación de este aviso en
dos ocasiones, de siete en siete días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el estado, así como
en el Periódico Oficial del Estado.

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Aspirante Encargado de la Notaría Pública Número
Dieciocho por Licencia de su Titular. LIC. JOSE
GUILLERMO DOWELL DELGADO.

650-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chihuahua.

Que en el expediente número 323/2005, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. FRANCISCO
AYALA DURAN, en contra de los C.C. DORA MARIA
DIAZ JAVALERA y CLETO GURROLA TERAN, obra un
auto que a la letra dice:

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veinte de enero del año
dos mil seis.

Agréguese a los autos el escrito recibido a las nueve
horas con veinte minutos del día diecinueve de enero del
año en curso, presentado por la C. LIC. VIRGINIA SILVA
MUÑOZ, personalidad acreditada en autos y en atención
a lo que solicita, se ordena abrir el juicio a prueba por el
término de quince días hábiles para las partes, y toda
vez que el C. CLETO GURROLA TERAN, fue emplazado
por medio de edictos, publique el presente auto mediante
el edicto correspondiente, con fundamento en el Artículo
497 y 499 del Código de Procedimientos Civiles, el que
deberá publicarse por dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
circulación que se edite en esta ciudad, así como por
cédula que se fije en el tablero de avisos de este Tribunal,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
499 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
hecho lo anterior se procederá al desahogo de los medios
de convicción ofrecidos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión del Secretario de
Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA,
con quien actúa y da. fe. Doy fe. FIRMADO.- DOS
FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.

Se hace del conocimiento del público en general para
los fines a que haya lugar.

Hgo. del Parral, Chih.,

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA.

682-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ANA CLAUDIA OROZCO PEREZ:

En el expediente número 444/05, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el LIC.
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, apoderado de
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., en contra de ANA
CLAUDIA OROZCO PEREZ, entre otras constancias
obran los siguientes acuerdos:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Por presentado el C. LIC. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, en su carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito
denominada SCOTlABANK INVERLAT, S.A., antes
BANCO INVERLAT, S.A. y antes MULTIBANCO
COMERMEX, S.A., según lo acredita con la documental
que exhibe, personalidad que se le tiene por reconocida
en este juicio, con su escrito de demanda y anexos que
acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el día once y
en este Juzgado el día doce de mayo del año dos mil
cinco.- Fórmese expediente y regístrese en el libro de
Gobierno, téngasele promoviendo JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, en contra de ANA CLAUDIA OROZCO
PEREZ, con domicilio en Calle Aurelio M. Espinoza
número 6324, del Infonavit Unidad Casas Grandes, Sector
III de esta Ciudad, por las prestaciones que indica en su
escrito de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por
los Artículos 432, 444, 446, 450 y relativos del Código
de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, se
admite la demanda presentada en cuanto haya lugar en
derecho, para lo cual se ordena expedir la Cédula
Hipotecaria por los tantos necesarios, según lo establece
el Artículo 450 del citado ordenamiento, quedando una
copia en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente.- Con las copias simples de Ley
exhibidas córrase traslado a la parte demandada, para
que dentro del término de cinco días, contados a partir
del día siguiente al de la notificación se presente a este
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Juzgado a contestar la demanda entablada en su contra
y a oponer excepciones si las tuvieren, apercibido que
de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de
la demanda que dejare de contestar.-Téngasele
ofreciendo como prueba de su parte las que indica en su
escrito de cuenta.-Autorizando para oír y recibir
notificaciones el domicilio y a los profesionistas a que
se refiere en su escrito inicial de demanda.-
NOTIFIQUESE- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá
fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.-I.ERIVES B.-
RUBRICAS.-

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.-Por recibido el día
diecisiete de enero del año en curso escrito presentado
por el C. CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, con la
personalidad que tiene reconocida en autos y como lo
solicita, toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de la
demandada en el presente juicio, se ordena que el mismo
sea notificado por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
circulación local, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos de este Tribunal. Hágasele saber que se le
concede el término de cinco días, a que se refiere el
auto inicial mas ocho como término prudente, para que
comparezca a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra, término que empieza a contar a
partir del día hábil siguiente en que se haga la última
publicación de los edictos, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por confesa de los hechos de la demanda
que dejare de contestar y prevéngase a dicha demandada
que deberá comparecer a este Tribunal a señalar domicilio
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, todas las posteriores notificaciones que le
correspondan, aún las de carácter personal, se le harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asimismo se le
hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los Artículos 119, 120,
123, 124 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTlFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil det Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY
FE.-A.M.CARDENAS V.-I.ERIVES B.- RUBRICAS.-

Lo que se les hace saber por este medio en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 25 de enero de 2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

687-12-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. AMARO LUNA QUEZADA.

En el expediente número 359/04, relativo a la TERCERIA
EXCLUYENTE DE DOMINIO promovida por ESTHER
EDITH TARANGO RODRIGUEZ, en contra de BANCO
INVERLAT, S.A. AMARO LUNA QUEZADA, SUCESION
DE ROSA ELBA SANCHEZ MARTINEZ, derivada del
expediente 627/98, entre otras constancias obran los
siguientes acuerdos:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de junio del año
dos mil cuatro.

En cumplimiento a la resolución emitida por el Magistrado
de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia
se tiene por presentado a la C. ESTHER EDITH
TARANGO RODRIGUEZ, con su escrito, documentos y
copias que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el
día seis de abril y en este Juzgado el día doce de abril
del año en curso, téngasele promoviendo con el carácter
que indica, TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, en
relación con el expediente número 627/1998, relativo al
JUICIO HIPOTECARIO, promovido por BANCO
INVERLAT, como demandado ejecutante así como en
contra del SR. AMARO LUNA QUEZADA, por sí y como
albacea de la sucesión a bienes de ROSA ELBA
SANCHZ MARTI NEZ , con sus respectivos domicilios
señalados en su escrito inicial.- Con las copias simples
exhibidas, córrase traslado al ejecutante y al ejecutado,
para que dentro del término de tres días, que se contarán
a partir del día siguiente de la notificación que se haga,
se presente a este Juzgado a contestar la demanda de
tercería entablada, apercibidos que de no hacerlo, se
les tendrá por confesos presuntivamente de los hechos
de la demanda que dejaren de contestar.- Hágase la
debida anotación en el juicio principal.- Téngasele
autorizando para oír y recibir notificaciones el domicilio
y a los profesionistas a que se refiere en su escrito inicial
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de demanda.- Artículos 2454,2455 y 2485 del Código
Civil.-NOTlFIQUESE- Así, lo acordó y firma la
LICENCIADA ANDREA MARGARITA CARDENAS
VALENZUELA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y dá fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.-
I.ERIVES B.- RUBRICAS.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Por recibido el día diecisiete de enero del año en curso
escrito presentado por el C. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, con la personalidad que tiene reconocida
en autos y como lo solicita, toda vez que se ha acreditado
el desconocimiento del domicilio y paradero de la
demandada en el presente juicio, se ordena que el mismo
sea notificado por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
circulación local, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos de este Tribunal. Hágasele saber que se le
concede el término de tres días, a que se refiere el auto
inicial más cinco como término prudente, para que
comparezca a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra, término que empieza a contar a
partir del día hábil siguiente en que se haga la última
publicación de los edictos, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por confesa de los hechos de la demanda
que dejare de contestar y prevéngase a dicha demandada
que deberá comparecer a este Tribunal a señalar domicilio
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, todas las posteriores notificaciones que le
correspondan, aún las de carácter personal, se le harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asimismo se le
hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los artículos 119, 120,
123, 124 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.-

NOTlFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
dá fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.- I. ERIVES B.-
RUBRICAS.-

Lo que se les hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 25 de enero de 2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

686-12-14-16
-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ
Notario Público Número Uno para el Distrito Judicial
Guerrero Estado de Chihuahua en cumplimiento a lo
dispuesto en el Articulo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la notaría a mi cargo en
acta 17,067, del volumen XXVIII, para actos fuera de
protocolo a mi cargo, de fecha dieciocho de agosto del
año 2005, se radicó la Sucesión Intestamentaria a Bienes
de la SEÑORA LUZ ARVIZO REALYVAZQUEZ DE
ARVIZO, para su TRAMITE EXTRAJUDICIAL. La
radicación se hizo a solicitud de los SEÑORES ARTURO
ARVIZO ARREOLA y REFUGIO ARVIZO ARVIZO por su
propio derecho y la última además como apoderada legal
de sus hermanos los SEÑORES JESUS, YOLANDA,
ELVA, SUSANA, MARTHA, VICTOR, MARIA LIVIA y LUZ
OLIVIA ARVIZO ARVIZO, esposo e hijos de la autora de
la herencia, quien falleció en Matachi, Municipio del
mismo nombre, Estado de Chihuahua, el día seis de
diciembre de mil novecientos noventa y cinco. En el acta
los presuntos herederos se reconocieron los derechos
que pudieran corresponderles en la herencia y, bajo
protesta de decir verdad expresaron que son únicos
parientes de la autora de la herencia. Esta publicación
se hará dos veces, de siete en siete días, tanto en el
Periódico Oficial del Estado como en El Heraldo, que se
publican en la ciudad de Chihuahua, quien se considere
con derecho a la herencia deberá comparecer ante el
suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles
siguientes al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 30 de enero del 2006.

El Notario Público Número Uno. LIC. HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ.      673-12-14

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos FROYLAN AGUIRRE
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PALMA E ISABEL JIMENEZ MARQUEZ. Expediente
número 973/2005.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores FROYLAN AGUIRRE
PALMA e ISABEL JIMENEZ MARQUEZ, celebrado el
QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y CINCO, ante el Ciudadano Oficial del Registro Civil de
Tutuaca, Municipio de Temósachic, Chihuahua, bajo el
Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se
encuentra inscrito en el acta número 79, visible a folios
79, del Libro 3, de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.-  Con la salvedad realizada en la última parte
del Considerado III de este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes,  transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia, formando parte de la
misma, y se obliga a sus celebrantes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de

diciembre   del año dos mil cinco, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término de
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el expediente número
973/2005 lo que hace constar para los efectos legales a
que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve  de diciembre del año
dos mil cinco.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el veintiocho de noviembre del año en curso,
dentro del término de Ley, se declara  ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma, el que se pone a disposición de la parte
interesada, para que lo haga llegar a su destinatario,
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

670-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE  DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos HECTOR ARMANDO
GOMEZ GONZALEZ y AURORA VAZQUEZ CERA.
Expediente número 1488/2005.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a HECTOR ARMANDO GOMEZ
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GONZALEZ y AURORA VAZQUEZ CERA,   celebrado el
CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
NUEVE, ante el Ciudadano Oficial  del Registro Civil de
esta ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se encuentra
inscrito en el acta número —, visible a folios 139, del
Libro 398, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia,
formando parte de la misma,  y se obliga a sus
celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en todos
sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve  de enero del año
dos mil seis.

Agréguese a sus autos el escrito que presenta AURORA
VAZQUEZ CERA, recibido en Oficialía de Turnos de los
Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito, el día
dieciséis de los corrientes, como lo solicita y toda vez
que ninguna de las partes interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el catorce de
diciembre del dos mil cinco, dentro del término de Ley,
se declara  ejecutoriada la misma, para los efectos
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a

disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

669-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  TRECE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos FLOR VERONICA
MARQUEZ LEAL y OMAR OCTAVIO CARO SALCIDO.
Expediente número 1322/2005.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a FLOR VERONICA MARQUEZ
LEAL y OMAR OCTAVIO CARO SALCIDO, celebrado el
SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Ciudadano Oficial 14 del Registro Civil de El Sauz,
Chihuahua, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
mismo que se encuentra inscrito en el acta número 162,
visible a folios 100, del Libro 14, de la Sección de
Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-   Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia,
formando parte de la misma, y se obliga a sus
celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en todos
sus términos, al igual que a la modificación realizada en
la última parte del Considerando II de este fallo.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
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hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1322/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve  de enero del año dos
mil seis. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el trece de diciembre del año próximo
pasado, dentro del término de Ley, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

668-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente
número 1417/2005,  relativos al Juicio Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento, promovido por JESUS
MANUEL BELTRAN LOPEZ y ANA MARIA JIMENEZ
LARA,  y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a JESUS MANUEL BELTRAN
LOPEZ y ANA MARIA JIMENEZ LARA, celebrado el día
veinte de marzo de mil novecientos ochenta, bajo el
régimen patrimonial de Sociedad Conyugal, ante el
Oficial del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado, quedando
liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal.

CUARTO. - Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevo matrimonio.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y remítase copia certificada al Oficial  del Registro
Civil de esta Ciudad, a fin de que levante el acta de divorcio
y haga las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 773, folio 72,  Libro  415.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez
Provsional Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada
FLOR CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los veintiséis días del mes  de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. Conste.
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Chihuahua, Chihuahua, a veintiséis de enero del año dos
mil seis.

A sus autos el escrito de JESUS MANUEL BELTRAN
LOPEZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día
veinticuatro de los actuales y, vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día doce
de enero del año que transcurre, ha causado ejecutoria;
cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo, y
hágase devolución de los documentos anexos a la
demanda inicial. Previas las anotaciones en el libro de
Gobierno, archívese el presente expediente como asunto
totalmente concluido  remitiéndose al Archivo General
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Con
fundamento en los Artículos 84, 398 y 397 fracción II  del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la Juez Provisional
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

660-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Vistos para dictar sentencia los autos relativos al Juicio
Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento,
promovido por MARCO ANTONIO SALDAÑA CHACON
y MIRNA JUDITH AGUILAR GALLEGOS, expediente
número 1242/2005; y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo  expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a MARCO ANTONIO SALDAÑA
CHACON y MIRNA JUDITH AGUILAR GALLEGOS,
celebrado el día doce de febrero de mil novecientos
noventa y seis, bajo el régimen de Sociedad Conyugal,
ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes, quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada al Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que levante el acta
de divorcio y haga las anotaciones inherentes en el acta
de matrimonio número 154, folio 65, libro  22.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente Juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Provisional Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ, ante la Secretaria de Acuerdos,
Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa
y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los diecisiete días del mes  de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de enero del año
dos mil seis.

A sus autos el escrito de MIRNA JUDITH AGUILAR
GALLEGOS, recibido por la Oficialía de Turnos el día
trece de los actuales y, vista la constancia que antecede,
se declara que la sentencia dictada el día veintidós de
noviembre del año dos mil cinco, ha causado ejecutoria;
cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo, y
hágase devolución de los documentos anexos a la
solicitud inicial; Previas las anotaciones en el libro de
Gobierno, archívese el presente expediente como asunto
totalmente concluido  remitiéndose al Archivo General
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Con
fundamento en los Artículos 84, 398 y 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la Juez Provisional
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

659-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de agosto del año
dos mil dos. Vistos, para resolver en definitiva, los autos
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del juicio especial de divorcio por mutuo consentimiento
promovido por BEATRIZ DEL CARMEN AGUIRRE
OCHOA y RODOLFO NAVARRO CEPEDA, expediente
número 1117/2002; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

En consecuencia de lo antes expuesto se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio por
mutuo consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a BEATRIZ DEL CARMEN AGUIRRE OCHOA y
RODOLFO NAVARRO CEPEDA celebrado el día siete
de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Oficial
01 del Registro Civil de esta Ciudad, quedando disuelta
la Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa de que la mujer solo
podrá hacerlo una vez que transcurran trescientos días
a partir de la fecha en que se separó físicamente de su
marido o bien cumpla con el requisito que señala el
Artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y envíese copia certificada al Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
y haga las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 01529, libro 0650, folio 0168.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, LICENCIADA HILDA MARGARITA CAMPOS
HINOJOSA, ante la Secretaria con quien actúa y da fe.
DOY FE.

En Chihuahua, Chihuahua, a los seis días del mes  de
febrero del año dos mil cuatro, el Secretario de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de febrero del año dos mil
cuatro.

Vista la certificación que antecede, se declara que la
sentencia dictada en el presente juicio, ha causado
ejecutoria, por ende, cumpliméntese en sus términos el
quinto punto resolutivo; hágase devolución de los

documentos anexos a la solicitud inicial y Previas las
anotaciones en el libro de Gobierno, archívese el presente
expediente como asunto totalmente concluido, en su
oportunidad  remítase al Archivo General del Supremo
Tribunal de Justicia en el Estado. Con fundamento en
los Artículos 398 y 397 fracción del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Así lo proveyó y firma la Juez Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LICENCIADA HILDA
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, ante el Secretario
de Acuerdos, LICENCIADO MARCO ANTONIO STOEVE
MOLINAR, con quien actúa y da fe. DOY FE.

658-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A SEIS DE ENERO
DEL  AÑO DOS MIL SEIS.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por JAIME SAUL
MENDOZA MOLINA, en contra de MARIA EUGENIA
BRAVO MADRIGAL,  Expediente número  1196/2005,
y:

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste tribunal:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- El actor probó su acción, la parte
demandada se allanó a la demanda.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los CC. JAIME SAUL MENDOZA
MOLINA Y MARIA EUGENIA BRAVO MADRIGAL,
ordenándose levantar el acta correspondiente.

CUARTO.- Quedan las partes  en aptitud  legal  de
contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer  su nombre
de soltera,  pero ésta no podrá  contraer nuevas nupcias
hasta transcurridos  trescientos días a partir  de que
cause ejecutoria  esta sentencia.
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QUINTO.- Se otorga la guarda y custodia definitiva del
menor  ALEJANDRO MENDOZA BRAVO, en  favor de
su madre la C. MARIA EUGENIA BRAVO MADRIGAL.

SEXTO.- No se hace condena en costas por no darse
ninguno de los supuestos del artículo 145 del Código
Procesal Civil  del Estado.

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución,  remítase copia  certificada  de la misma a la
Oficina del Periódico  Oficial del Estado,   para la
publicación  de su parte resolutiva. Acreditado lo anterior,
gírese Oficio   al C. Oficial del Registro Civil mencionado,
para que haga la anotación marginal respectiva y expida
la correspondiente acta de divorcio, acompañándole copia
certificada de la presente  sentencia.

N O T I F I Q U E S E.- Así lo resolvió y firma la C. LIC.
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, JUEZ PRIMERO
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM
GONZÁLEZ,  por ante su Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a diecinueve de enero del
año dos mil seis. A sus autos el escrito de los C.C.
JAIME SAUL MOLINA MEDINA Y MARIA EUGENIA
BRAVO MADRIGAL recibido el día dieciséis de enero
del año en curso, y atento a lo que solicita y toda vez
que no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio, se declara
ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar,
así mismo dése cumplimiento al punto resolutivo séptimo
de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397
fracción I del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, en unión
de la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
DOY FE.

665-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO
DEL DOS  MIL SEIS.

V I S T O S   para resolver en definitiva los autos del
JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por
GERARDO FURLONG MONCAYO en contra de la C.

MAGDA MERAZ GOMEZ, expediente número 1389/2005
y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía  especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- El actor probó su acción, la demandada se
allanó a la demanda.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los CC. GERARDO FURLONG
MONCAYO Y MAGDA MERAZ GOMEZ, ordenándose
levantar el acta correspondiente.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de
soltera,  pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias
hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause
ejecutoria ésta sentencia.

QUINTO.- No se hace condena en costas por no darse
ninguno de los supuestos del artículo 145 del Código
Procesal Civil del Estado.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquese su parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado. Acreditado lo anterior,   gírese atento
Oficio al C. Oficial del Registro Civil mencionado, para
que haga las anotaciones correspondientes en el acta
de matrimonio que obra en dicha Oficina bajo la sección
de matrimonios.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARIA
LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Abraham González ante su Secretaria
de Acuerdos con quien actúa y da fé. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a diecinueve de enero del
año dos mil seis.

A sus autos el escrito de los C. C. GERARDO FURLONG
MONCAYO Y MAGDA MERAZ GOMEZ, recibido el día
dieciséis de enero del año en curso y atento a lo que
solicitan se le tiene manifestando su conformidad con la
sentencia dictada en el presente juicio por lo que se
declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya
lugar, así mismo dése cumplimiento al punto resolutivo
sexto de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
397 fracción I del Código Procesal Civil.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE.

667-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos que
integran el expediente número 962/2005, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por CLAUDIA VARELA GARCIA Y JUAN
GERARDO DELGADO GRACIA, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:  RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonialque celebraron CLAUDIA VARELA GARCIA
Y JUAN GERARDO DELGADO GRACIA, el día cuatro
de junio de mil novecientos noventa y tres, ante la fe del
Oficial del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare  examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, y su respectiva modificación, para todos los
efectos legales a que haya lugar, el cual quedó trascrito
en el considerando III de la presente resolución.

CUARTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio, cuya disolución se ha decretado, en
los términos pactados por los promoventes.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento oficio al Registro Civil de esta

ciudad, a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 110 y 112 del Código Civil,
así como a efectuar las anotaciones que legalmente
procedan, en el acta de matrimonio número 01275, que
obra a folio 0030, del libro 0694, de la oficialía 01,
levantada el día cuatro de junio de mil novecientos noventa
y tres.

SEXTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNANDEZ, con quién actúa y da fe.-DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha trece de diciembre del
año próximo pasado, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste. Chihuahua, Chihuahua,
a diez de enero del año dos mil seis. Vista la constancia
anterior y toda vez que efectivamente no ha sido
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la
resolución dictada en autos el día trece de diciembre del
año dos mil cinco, dentro del término de Ley, según la
constancia de la Secretaria, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. Con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado. Por último hágaseles
la devolución de los documentos originales previa simple
toma de razón que de los mismos obre en autos. Una
vez hecho lo anterior, archívese el presente asunto como
totalmente concluido previas las anotaciones que se
hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.          666-12

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1547/2005, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por JOSE OMAR LUJAN CHAVEZ Y LILIANA ELIZABETH
GONZALEZ GARCIA, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matri- monial que celebraron JOSE OMAR LUJAN
CHAVEZ Y LILIANA ELIZABETH GONZALEZ GARCIA
en fecha veintiuno de Febrero del año dos mil tres, ante
la fe del Oficial del Registro Civil de esta Ciudad,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare  examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este Tribunal de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese oficio al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, a fin de que proceda a dar cumplimiento a
lo dispuesto por los artículos 110 y 112 del Código Civil,
así como a efectuar las anotaciones necesarias en el
acta de matrimonio número 438, libro 799, folio 161,
oficialía 1, levantada el veintiuno de Febrero del año dos
mil tres.

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante

su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNÁNDEZ, con quién actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha trece de diciembre del
año próximo pasado, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero del año dos mil
seis.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día trece de
diciembre del año dos mil cinco, dentro del término de
Ley, según la constancia de la Secretaria, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado. Por último hágaseles
la devolución de los documentos originales previa simple
toma de razón que de los mismos obre en autos. Una
vez hecho lo anterior, archívese el presente asunto como
totalmente concluido previas las anotaciones que se
hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos,
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.
DOY FE.          664-12

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A QUINCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos que
integran el expediente número 1396/2005, relativo al
JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO,
promovido por JOEL PAYAN ROMO Y MARIA DE LOS
ANGELES CADENA VEGA, y;
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RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron JOEL PAYAN ROMO Y
MARIA DE LOS ANGELES CADENA VEGA, en fecha
cinco de Abril del año dos mil uno, ante la fe del Oficial
del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua, quedando
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su marido,
o mediare examen médico que acredite que no está
embarazada, consecuentemente se decreta la
terminación de la sociedad conyugal.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando tercero de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento oficio al Oficial del Registro
Civil de ésta Ciudad de Chihuahua, a fin de que proceda
a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y
112 del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 00840, del libro 0773, que obra a folio 0171, de
la oficialía 01, levantada el día cinco de Abril del año dos
mil uno.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el  LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por y
ante su Secretaria de acuerdos LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNÁNDEZ, con quién actúa y da fe.
DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha quince de diciembre

del año próximo pasado, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de enero del año dos mil
cinco.

Vista la constancia que antecede y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos el
día quince de diciembre del año próximo pasado, dentro
del término de Ley, según la constancia de la Secretaria,
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales
a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento a lo
ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, Con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil. Por último hágaseles la
devolución de los documentos originales previa simple
toma de razón que de los mismos obre en autos.   Lo
anterior de conformidad con el Artículo 84 del Código de
Procedimientos Civiles. Hecho que sea lo anterior,
archívese como totalmente concluido previas las
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos,
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.
DOY FE.

681-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1466/2005, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por JAIME RUPERTO QUINTANA ANCHONDO Y ANA
SUGEY DE LEON DE LEON, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:
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PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matri- monial que celebraron los señores JAIME
RUPERTO QUINTANA ANCHONDO Y ANA SUGEY DE
LEON DE LEON, en fecha ocho de Febrero del año dos
mil dos, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta
Ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare  examen médico
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, así como la aclaración hecha al mismo, para
todos los efectos legales a que haya lugar, el cual quedó
trascrito en el considerando III de la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este Tribunal de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese oficio al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, a fin de que proceda a dar cumplimiento a
lo dispuesto por los artículos 110 y 112 del Código Civil,
así como a efectuar las anotaciones necesarias en el
acta de matrimonio número 338, libro 788, folio 12,
oficialía 1, levantada el ocho de Febrero del año dos mil
dos.

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal
habida en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.
SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el  LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNANDEZ, con quién actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a nueve de
diciembre del año dos mil cinco, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha
veinticinco de noviembre pasado, lo que hace constar
para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del año
dos mil cinco.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día veinticinco

de noviembre pasado, dentro del término de Ley, según
la constancia de la Secretaria, se declara ejecutoriada
la misma, para los efectos legales a que haya lugar.
Con fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código de Procedimientos Civiles invocado. Por
último hágaseles la devolución de los documentos
originales previa simple toma de razón que de los mismos
obre en autos. Una vez hecho lo anterior, archívese el
presente asunto como totalmente concluido previas las
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

689-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos que
integran el expediente número 1483/2005, relativo al
JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO,
promovido por JOSE JESÚS RAMÍREZ CHAVEZ Y
MARIA GUADALUPE CORONADO ZERMEÑO, y:

R E S U L T A N D O:- -
C O N S I D E R A N D O S:- -

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron JOSE JESÚS RAMÍREZ
CHAVEZ Y MARIA GUADALUPE CORONADO
ZERMEÑO, el día trece de Mayo del año dos mil cuatro,
ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de ésta
Ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
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físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando tercero de la
presente resolución, y como consecuencia, se decreta
la terminación de la sociedad conyugal en los términos
del citado acuerdo de voluntades.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
éste Tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento oficio al Oficial del Registro
Civil de ésta Ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 722, del libro 811, que obra a folio 156, de la
oficialía 1, levantada en fecha trece de Mayo del año dos
mil cuatro.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a trece de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha dieciseis de diciembre
del año dos mil cinco, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a trece de enero del año dos mil
seis.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día dieciséis
de diciembre del año dos mil cinco, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaria, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo

84 del Código de Procedimientos Civiles. Por último
hágaseles la devolución de los documentos originales
previa simple toma de razón que de los mismos obre en
autos. Una vez hecho lo anterior, archívese el presente
asunto como totalmente concluido previas las
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

663-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos que
integran el expediente número 1403/2005, relativo al
JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO,
promovido por JAIME MARQUEZ PEREZ Y
GUADALUPE SÁNCHEZ ORTIZ, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se: R E
S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron JAIME MARQUEZ PEREZ
Y GUADALUPE SÁNCHEZ ORTIZ, el día treinta de
Octubre de mil novecientos noventa, ante la fe del
Ciudadano Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, así como la aclaración hecha al mismo, para
todos los efectos legales a que haya lugar, el cuál quedó
trascrito en el considerando tercero de la presente
resolución, y como consecuencia, se decreta la
liquidación de la sociedad conyugal en los términos del
citado acuerdo de voluntades.
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CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
éste Tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento oficio al Oficial del Registro
Civil de ésta Ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 03882, del libro 0638, que obra a folio 0179, de
la oficialía 01, levantada en fecha treinta de Octubre de
mil novecientos noventa.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así loresolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNANDEZ, con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho de
noviembre del año dos mil cinco, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha
dieciséis de los corrientes, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho de noviembre del
año dos mil cinco.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día dieciséis
de los corrientes, dentro del término de Ley, según la
constancia de la Secretaria, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. Con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código de Procedimientos Civiles. Por último
hágaseles la devolución de los documentos originales
previa simple toma de razón que de los mismos obre en
autos. Una vez hecho lo anterior, archívese el presente
asunto como totalmente concluido previas las
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos

LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

662-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1592/2005, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por EDGARDO VASQUEZ RAMÍREZ Y LAURA
VILLANUEVA MORALES, y:

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se: R E
S U E L V E:

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron los señores EDGARDO
VASQUEZ RAMÍREZ Y LAURA VILLANUEVA
MORALES en fecha seis de Abril de mil novecientos
noventa y uno, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
Valle de Allende, Municipio de Allende, Chihuahua,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare  examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, así como la aclaración hecha al mismo, para
todos los efectos legales a que haya lugar, el cual quedó
trascrito en el considerando III de la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este Tribunal de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese Despacho con los insertos necesarios
al Juez Menor Mixto de Valle de Allende, Chihuahua,
para que en auxilio a las labores de este Tribunal, se
sirva a su vez girar atengo oficio al Oficial del Registro
Civil de dicha localidad, a fin de que proceda a dar
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cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones
necesarias en el acta de matrimonio número 13, libro
88, a fojas 41, levantada el día seis de Abril de mil
novecientos noventa y uno.

QUINTO.- Gírese atento oficio al Oficial del Registro
Público de la Propiedad a fin de que proceda a hacer la
anotación marginal preventiva, con duración de sesenta
días, en la inscripción número 110, a folios 110, del libro
2725, de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, relativa del
bien inmueble ubicado en la Calle José Esteban Coronado
No. 8620, de la Colonia Margarita Maza de Juárez de
esta ciudad.

SEXTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado, en
los términos pactados por los promoventes.

SÉPTIMO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el  LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ
RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dos de
diciembre del año dos mil cinco, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, para recurrir la resolución pronunciada
en fecha veintiocho de noviembre pasado, el cual inició
el día de ayer y concluye el día siete de los corrientes,
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de diciembre del año dos
mil cinco.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por
EDGARDO VASQUEZ RAMIREZ y LAURA VILLANUEVA
MORALES, recibido el día veintinueve de noviembre
pasado de ayer, como lo solicitan, y toda vez que
manifiestan su conformidad con la sentencia dictada en
autos en fecha veintiocho de noviembre pasado, de
conformidad con el Artículo 397 Fracción I del Código de
Procedimientos Civiles, se declara ejecutoriada para
todos los efectos legales a que haya lugar. En virtud de
lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
sentencia, expídanse por duplicado las copias
certificadas a las que aluden para que con las mismas
se integren los oficios ordenados, para que los hagan
llegar a su destinatario. Por último, hágasele la devolución
de los documentos originales previa simple toma de
razón que de los mismos se deje en autos y archívese

el presente expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones que se hagan en el
librod e Gobierno. Lo anterior de conformidad con el
Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.

661-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA, A CUATRO DE ENERO
DEL  AÑO DOS MIL SEIS.

Vistos para resolver en definitiva los autos del JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC.
ELVIRA  ANCENO  LLAMAS  Y JESÚS SALAZAR
VARGAS, expediente número 262/2005‚ y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del Vínculo
matrimonial que une a los señores  ELVIRA  ANCENO
LLAMAS  Y JESÚS SALAZAR  VARGAS, ordenándose
levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de ésta resolución,  formando parte de la misma,
y en caso  de  modificación,  también  se  integra a ésta
sentencia.

TERCERO.-Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevas  nupcias, recobrando la mujer su nombre
de soltera, pero ésta no podrá hacerlo si no pasados
trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta
sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución,  remítase copia  certificada   de la misma   a
la Oficina del Periódico  Oficial del Estado, para la
publicación  de su parte resolutiva. Acreditado lo anterior,
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gírese Oficio al C. Oficial  del Registro Civil mencionado,
para que haga la anotación   marginal respectiva y expida
la correspondiente acta de divorcio, acompañándole
copia certificada de la presente  sentencia.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la Licenciada
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, JUEZ PRIMERO
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM
GONZALEZ, por ante su Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a veinticuatro de enero del
año dos mil seis.

A sus autos el escrito de la C. ELVIRA ANCENO
LLAMAS, recibido el día veintitrés de enero del año en
curso y toda vez que en contra de la sentencia dictada
en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno
dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para
los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 Fracción
II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la  LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil de Distrito Judicial Abraham González, en unión
de su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
Doy fe.          691-12

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A SEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO
ESPECIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por
ADRIANA GONZALEZ SOLIS Y VICTOR FLORES
URIBE, expediente número 1305/2005,y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ribunal:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Señores ADRIANA GONZALEZ
SOLIS Y VICTOR FLORES URIBE, ordenándose levantar
el acta correspondiente.

SEGUNDO:- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece trascrito en el considerando

segundo de ésta resolución, formando parte de la misma,
y en caso de modificación, también se integra a ésta
sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre
de soltera pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias,
hasta que trascurran trescientos días a partir de que
cause ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
sentencia, publíquese  su parte resolutiva en el Periódico
Oficial en el Estado. Acreditado lo anterior, gírese oficio
al C. Oficial del Registro Civil mencionado, para que haga
las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra en dicha Oficina bajo la sección de
matrimonios.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARIA
LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Abraham González ante su Secretaria
de Acuerdos con quien actúa y da fé. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a tres de enero del año dos
mil seis. A sus autos el escrito de la C. ADRIANA
GONZALEZ SOLIS, recibido el día quince de diciembre
del dos mil cinco, y como lo solicita y toda vez que en
contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no
se interpuso recurso legal alguno dentro del término de
Ley, se declara ejecutoria para los efectos legales a que
haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto
resolutivo de la sentencia dictada en el presente juicio.
Asi mismo se autoriza para recibir las documentales
que indica a la LIC. MAGDALENA SANCHEZ AGUILAR.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
65 y 397 Fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la  LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil de Distrito Judicial Abraham González, en unión
de su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
Doy fe.

688-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia de lo Civil
Distrito Judicial Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Ciudad Guerrero, Chihuahua enero diez del año dos mil
seis. Vistos para resolver los autos del expediente 310/
05, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO,
promovido por LUIS MODESTO DOMINGUEZ CAZARES
y REYNA ISABEL GARCIA ESPINOZA.
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RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA VOLUNTARIA DE
DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del contrato de
matrimonio, que hasta ahora ha venido uniendo a LUIS
MODESTO DOMINGUEZ CAZARES y REYNA ISABEL
GARCIA ESPINOZA, quedando ambos en aptitud de
contraer nuevas nupcias, operando respecto de la mujer,
la excepción contenida en el Artículo 257 del Código
Civil, por no tener más de diez meses separada de su
marido, pero recobra desde hoy su nombre de soltera.

TERCERO.- Se sanciona el convenio formulado,
condenándose a los divorciados a estar y pasar por él
como si fuera cosa juzgada y la pensión alimenticia
convenida sufrirá los aumentos proporcionales al salario
mínimo.

CUARTO.- En su oportunidad, envíense oficio y copia
certificada de estos puntos resolutivos, al Director del
Periódico Oficial del Estado para su publicación en ese
órgano, acompañándole el comprobante fiscal que guarda
el Juzgado Oficial del Registro Civil de El Maderal
Municipio de Madera, Chihuahua, y a su homólogo en
esa cabecera, a fin de que el segundo se sirva anotar
marginalmente en acta número 007, de folios 184, libro
10 de la sección de matrimonios, y el tercero levante la
respectiva.

QUINTO.- Previas las anotaciones en el libro de Gobierno,
archívense los autos por terminados. Haciéndose constar
que los interesados concedieron autorización para recibir
notificaciones, al Ciudadano LICENCIADO EDUARDO
MARQUEZ VARGAS, pasante de Derecho CARMEN
LETICIA ESTRADA RAMOS, y DIANA ALEJANDRA
PEREZ ARMENDARIZ.

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió y firma la LIC. AURORA
DAVILA CANTU, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Guerrero, ante la LICENCIADA CARMEN ALICIA
ZAPATA HEREDIA, Secretaria del Juzgado, con quien
actúa y da fe.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a doce de enero del dos
mil seis.

Por recibido el día de ayer, el escrito de uno de los
promoventes de este asunto, SEÑOR LUIS MODESTO
DOMINGUEZ CAZARES, solicitando la aclaración de la
sentencia que lo resolvió dictada el día diez del actual, y
respecto del punto tres del convenio relativo; en atención
a lo pedido, se aclara el resolutivo terrero, que debe
quedar como sigue: se sanciona el convenio formulado,

condenándose a los divorciados el estar y pasar por el
como si fuera cosa juzgada. La pensión alimenticia
convenida sufrirá los aumentos proporcionales al salario
mínimo y el SEÑOR LUIS MODESTO DOMINGUEZ
CAZARES, podrá visitar a sus menores hijos LUIS
FERNANDO, ADRIANA PALOMA y DIANA PAOLA
DOMINGUEZ GARCIA, los días sábado y domingo y
llevarlos a su domicilio, regresándolos el domingo en la
noche.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Guerrero, en un unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

657-12
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 442/03, relativo
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
C. LICENCIADO GERARDO GONZALEZ RENTERIA
como apoderado de BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A en contra de los CC. ALMA DELIA PEREA RIVERA
y ERASTO JAVIER VAZQUEZ VARGAS., se dictó un
auto que al tenor literal dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de enero
del año dos mil seis.

Agréguese a sus autos el escrito del C. LICENCIADO
GERARDO GONZALEZ RENTERIA, y visto lo solicitado,
en atención a las constancias que obran en autos, se
procede a sacar a remate el inmueble hipotecado en el
presente juicio. Señalándose para que tenga verificativo
la PRIMERA ALMONEDA LAS DOCE HORAS DEL DIA
VEINTE DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.-
Publíquese un edicto por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario
local de mayor circulación fijándose un tanto en los
estrados de este Juzgado, convocándose postores para
el remate.- Siendo dicho inmueble el siguiente: Un terreno
urbano y construcción ( casa habitación ) ubicada en la
Calle Mariano Riva Palacio número 1994, lote 23,
manzana “G” del Fraccionamiento Reforma en esta
Ciudad, inscrita bajo el número 1001 a folio 64 del libro
2041 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Bravos, con superficie de
200.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 NW 03o05’00" mide 10.00 metros y
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colinda con Calle Mariano Riva Palacio; al 2-3 NE
86o55’00" mide 20.00 metros y colinda con lote 21; al 3-
4 SE 03°05’00" mide 10.00 metros y colinda con lote
24; al 4-1 SW 86o55’00" mide 20.00 metros y colinda
con lote 25.- Siendo postura legal la cantidad de
$127,500.00 ( CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es la cantidad
que cubre las dos terceras partes del valor fijado por los
peritos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$191,250.00 ( CIENTO NOVENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra sustento en lo
dispuesto por el Artículo 729 del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado-
NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y  firma la C. LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 20 de enero de 2006.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

698-12-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A CINCO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. V I S T O S  para resolver en
definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO
promovido por HILDA HILARIA CRUZ FLORES y JUAN
CASTILLO ESTRADA, Expediente No. 1316/04  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores  JUAN CASTILLO ESTRADA, e
HILDA HILARIA CRUZ FLORES.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado

físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva, y para
que este a su vez, se sirva girar atento oficio al C. Oficial
del Registro Civil del Municipio de General Trías, Chih.,
a fin de que haga las anotaciones correspondientes en
el acta de matrimonio que obra bajo el No. 50, a folios
63, del  Libro No. 235.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE. - ASI, definitivamente juzgando, lo
resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  ante su Secretaria con quien actúa y da fe.
-DOY FE.-

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día diecisiete de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de enero del año
dos mil seis. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

694-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL SEIS.- V I S T O S para resolver en definitiva los
autos del Juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido
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por NICANDRO ANTONIO ATILANO OROZCO en contra
de SANDRA LUZ SANDOVAL SÁNCHEZ Expediente No.
368/05, Y,

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE; RESUELV E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción, la
demandada no compareció a juicio a excepcionarse.

TERCERO.- En virtud de lo anterior, se declara
procedente la causal de divorcio contenida en la fracción
XVII del artículo 256 del Código Civil Vigente en el Estado.

CUARTO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a NICANDRO ANTONIO ATILANO
OROZCO con SANDRA LUZ SANDOVAL SÁNCHEZ,
celebrado el día seis de Noviembre de mil novecientos
noventa y dos, ante el C. Oficial del Registro Civil de
esta ciudad de Chihuahua, ordenándose girar oficio a
esta autoridad para que levante el acta de divorcio
correspondiente, y para que haga las anotaciones
marginales respectivas en el acta de matrimonio, el cual
obra en dicha Oficina, en la sección de matrimonios,
acta número 03808, que obra a fojas 0124, en el Libro
número 0684.

QUINTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta sentencia cause
ejecutoria.

SEXTO.- Se declara disuelta la Sociedad Conyugal
originada por la citada unión la que deberá liquidarse en
los términos de Ley.

SEPTIMO.- La guarda y custodia de los menores
ARMIDA AIMEE y AILEEN de apellidos  ATILANO
SANDOVAL, quedará en favor del cónyuge que
actualmente está ejerciendo esos derechos.

OCTAVO.- En cuanto al pago de alimentos, se les
reservan los derechos a las partes para que los hagan
valer en la vía y forma que corresponda.

NOVENO.- Una vez que cause ejecutoria esta resolución
publíquese la presente sentencia en su parte resolutiva
en el Periódico Oficial del Estado.

DECIMO.- No se hace especial condena en costas.

DECIMO PRIMERO.- Notifíquese esta resolución al
demandado por medio de CEDULA al tenor del artículo

497  del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC. N. CONCEPCION PAYAN H., Juez
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria con quien actúa y da fé. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintitrés de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de enero del año dos
mil seis. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

695-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.- V I S T O S  para resolver
en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por JORGE LUIS NEVAREZ
MONTES y BEATRIZ CELESTE DUARTE GOMEZ,
Expediente No. 1045/05, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JORGE LUIS NEVAREZ MONTES
y BEATRIZ CELESTE DUARTE GOMEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos días de haberse separado
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físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 02703, a folios 0182,
del libro 0765.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día cuatro de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de enero del año dos
mil seis. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.         696-12

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.- V I S T O S  para resolver en definitiva, los
autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por RAUL FRANCO GRANADOS E HILDA GONZALEZ
MARQUEZ, Expediente No. 163/95, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores RAUL FRANCO GRANADOS E
HILDA GONZALEZ MARQUEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la señora  HILDA GONZALEZ
MARQUEZ,  no podrá hacerlo sino  trescientos días
después de separada fisicamente de su marido, o medie
el requisito previsto por el requisito previsto por el artículo
257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
solicitantes, en los términos en que aparece transcrito
en el resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efectos de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio número 480, folio 174, libro 413 dentro de la
sección de matrimonios de esa Oficina.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.
NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las trece
horas del día veintisiete de marzo de  mil novecientos
noventa y cinco, la Suscrita Juez hace: Constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.
Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de marzo de mil
novecientos noventa y cinco. VISTOS los presentes
autos,  con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE: Así lo
acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos
, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

697-12
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE JULIO DE  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- V I S T O S  para
resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por SOCORRO SIGALA
TARANGO en contra de LUCIA RODRIGUEZ, expediente
No. 950/91, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S;

En mérito a las condiciones fácticas y jurídicas que
proceden, se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señor SOCORRO SIGALA TARANGO con
LUCIA RODRIGUEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la señora  LUCIA RODRIGUEZ,
no podrá hacerlo sino trescientos días después de
separada fisicamente de su marido, o medie el requisito
previsto  por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
solicitantes, en los términos en que aparece transcrito
en el considerando tercero de esta resolución.

QUINTO.- En su oportunidad, gírese oficio al Director
General de Finanzas en el Estado, a efecto de que realice
las publicaciones que ordena la ley adjetiva de la materia
y remítase despacho, con los insertos necesarios, al C.
Juez Menor de Guadalupe, Municipio de Chihuahua, con
objeto de que en auxilio de las labores de este Juzgado,
envíe oficio al Oficial del Registro Civil de la antes
designada población, para que éste a su vez, en base a
lo resuelto, se sirva hacer las anotaciones marginales
correspondientes, en el acta número 1, que obra a fojas
149, en el libro número 15, dentro de la Sección de
Matrimonios de esa Oficina y levante el acta de divorcio
respectiva.

SEXTO.- NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando
lo resolvió  y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar
del Distrito Judicial  Morelos,  LIC.  MA. CRISTINA
OROZCO ROMO. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día dieciocho de enero del año dos  mil seis, la

Suscrita Juez hace: Constar: Que la resolución dictada
por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada
dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero del año
dos mil seis. VISTOS los presentes autos,  con base en
la constancia que antecede y con fundamento en el
artículo 397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C.
Juez declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior para los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

671-12
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 948/2003, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC. RAUL
YAÑEZ BUSTILLOS Apoderado General de SOLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de la C.
MARIA LOURDES CARRASCO BARRERA DE HERAS;
se dictó un auto que a la letra dice:

CHlHUAHUA, CHlHUAHUA, A SIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL CINCO. -Agréguese a los autos los
escritos recibidos el día veintiocho de septiembre y cinco
de octubre del año en curso, presentados por el C. LIC.
GUILLERMO MICHEL GUZMAN, y con fundamento en
el artículo 1383 del Código de Comercio, se abre el juicio
a prueba por un plazo de cuarenta días comunes a ambas
partes, en el entendido de que los primeros diez días
son para el ofrecimiento de pruebas y los restantes treinta
días para su desahogo. Notifíquese por medio de cédula
a la parte demandada el presente proveído que se
publique en los estrados de este H. Juzgado, así mismo
notifíquese por medio de edictos que se publiquen por
dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en uno de circulación local, así como en los
estrados de este H. Juzgado. Lo anterior de conformidad
con el artículo 499, del Código de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente y 1383, del Código de
Comercio.

N O T I F I Q U E S E:- Así, lo acordó y firma la LIC.
MARIA TERESA GARCIA MATA,  Juez  Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario
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de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. -Dos
firmas ilegibles. Rúbricas.-

Lo que se hace saber a la parte demandada, en vía de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 11 de octubre del año 2005.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

655-12-14
-0-

AVISO DE ESCISION

En la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
de CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS DE
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., celebrada en esta Ciudad
de Chihuahua el dos de febrero de 2006, se acordó que
esta sociedad se escindiera, tomándose los siguientes
acuerdos:

1.-CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS DE
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., se escinde en dos entidades
económicas y jurídicas distintas, con regímenes
normativos distintos e independientes, subsistiendo
CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS DE
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., con su actual denominación,
su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales
en vigor, como titular de un sector patrimonial, y la
escindida se denominará PLAZA HABITACIONAL,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

2.- La escisión se efectuará tomando como base el
balance general proforma de CONSTRUCCIONES
ESPECIALIZADAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., con
cifras al 15 de enero de 2006, en los que se muestra la
composición del balance de esta empresa escindente.

3.- Con motivo de la escisión CONSTRUCCIONES
ESPECIALIZADAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.,
transmite a la escindida, para que constituya su capital
social mínimo fijo, la suma de $50,000.00 CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. Dicha suma
se tomará de la cuenta de capital social variable de la
escindente, cancelando igual número de acciones de la
parte variable de su capital social. Las acciones que se
cancelan, con motivo de la disminución del capital
acordada, serán canjeadas a los accionistas por
acciones representativas del capital social de la nueva
empresa resultante de la escisión a valor nominal,
conservando los accionistas la misma proporción que
actualmente tienen en la escindente. Se hace constar
que las acciones de referencia se encuentran
íntegramente pagadas.

4.- El texto completo de las resoluciones tomadas por
la asamblea se encuentra a disposición de socios y
acreedores durante un plazo de cuarenta y cinco días
naturales contados a partir de la presente publicación.

Chihuahua, Chih., a 3 de enero de 2006.

Delegado de la Asamblea. C.P. MANUEL DE JESUS
LOPEZ PICAZO.

653-12
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JESUS SILVA ROMO:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 654/04, relativo
al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JULIO CESAR
REYES PEREZ en contra de Usted, con fecha catorce
de octubre del año en curso, se dictó un acuerdo que
dice:

Por  recibido un escrito de JULIO CESAR REYES
PEREZ, el día trece de los corrientes en la Oficialía de
Turnos para los Juzgados Civiles y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, y con la personalidad que tiene
reconocida en autos y como lo solicita, se abre el
presente juicio a prueba por el término de treinta días
comunes a las partes. Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles.
Notifíquese el presente proveído por medio de edictos
que deberán publicarse dos veces consecutivas cada
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
mayor circulación de los que se editan en esta Ciudad,
debiendo publicarse un tanto de ellos en los estrados de
este Juzgado.

NOTIFIQUESE:  Así lo acordó y firma el C. Juez Tercero
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, por ante el C.
Secretario con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.
Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento, por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 25 de octubre del 2005.

La C. Secretaria de Acuerdos Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.      649-12-14

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS CC. MARIA LUISA BARAJAS PICON DE TEJADA
y MIGUEL TEJADA CHAIDEZ.

En el expediente número 278/05 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por LUIS ERICK
SHAEFER ROBLES, como albacea de la sucesión de
ZITA SILVIA ROBLES RODRIGUEZ y FILEMON LUIS
SCHAEFER CHAVEZ, en contra de la persona antes
indicada mediante en el cual se dictó auto aclaratorio y
sentencia definitiva, que en sus resolutivos a la letra
dicen:

Ciudad Juárez, Chihuahua a diecinueve de enero del dos
mil seis. Vistos para resolver en definitiva el juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por LUIS ERICK
SCHAEFER ROBLES en su carácter de albacea de la
sucesión a bienes de sus padres ZITA SILVIA ROBLES
RODRIGUEZ y FILEMON LUIS SCHAEFER CHAVEZ,
contra de los C.C. MARIA LUISA BARAJAS PICON DE
TEJADA, MIGUEL TEJADA CHAIDEZ, y el Encargado
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos
en el Estado de Chihuahua, expediente número 278/05,
y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil.

SEGUNDO:- La actora acreditó los elementos
constitutivos de su acción y la demandada incurrió en
rebeldía, en consecuencia.

TERCERO:- Se declara la liberación de la reserva de
dominio convenido por los señores MARIA LUISA
BARAJAS PICO DE TEJADA por si y como apoderada
de su esposo el señor MIGUEL TEJADA CHAIDEZ, en
calidad de vendedores y por otra parte la C. ZITA SILVIA
ROBLES RODRIGUEZ en su carácter de compradora
respecto a un bien inmueble que se describe como terreno
urbano y finca en el construida ubicada en la manzana
17 del lote número 6 del Fraccionamiento Residencial
“El Dorado” de esta Ciudad, con una superficie de 211.20
metros cuadrados, que obra inscrito bajo el número 889
a folios 139 del libro 1119 en la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Bravos.

CUARTO:- En cuanto quede firme la presente sentencia
gírese atento oficio con los insertos necesarios al C.
Encargado del Registro Público de la Propiedad para
este Distrito para que proceda hacer la cancelación de

la anotación marginal de reserva de dominio con relación
al inmueble a que se refiere el resolutivo tercero.

QUINTO:- No se hace condena en costas.

NOTIFIQUESE a la parte demandada por medio de
edictos la presente sentencia, mismos que se publicarán
dos veces consecutivas cada siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de información del
lugar del juicio, o en el primero solamente en defecto del
diario de información si se tratare de personas cuyo
domicilio se ignore, de conformidad con los artículos 499
y 504 del Código de Procedimientos Civiles.

Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA MARIA DEL
SOCORRO PEREZ DOMINGUEZ C. Juez Sexto de lo
Civil de este Distrito Bravos Chihuahua, por ante su C.
Secretaria con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento y en vía de
notificación.

Ciudad Juárez, Chih., a 30 de enero del año 2006.

Secretaria de Acuerdos. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

652-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se hace de su conocimiento que en el expediente número
535/2002, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por el C. LIC. MANUEL IBAVEN LOPEZ.
APODERADO LEGAL DE BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, S. A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra del C.
PEDRO CASTAÑEDA PILLADO. se dictó un auto que
literalmente dice:

CIUDAD JIMÉNEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A TRES
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. A sus autos en
el expediente número 535/2002 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha dieciséis de diciembre
del año próximo pasado, por parte del C. LIC. RAMON
LERMA PEREZ y como lo solicita, con fundamento en
el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, sáquese a remate en primera almoneda el bien
inmueble dado en garantía en el presente juicio, fijándose
para que tenga verificativo el desahogo de dicha almoneda
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE
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FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, debiéndose de
anunciar la Venta Judicial por medio de edictos que
deberán de ser publicados por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario
de circulación de la Capital del Estado, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal,
haciéndole saber al público en general que el bien que
se saca a remate es el siguiente: Casa habitación
ubicada en la Calle Independencia número 2908,
Fraccionamiento Fundadores de esta Ciudad de Jiménez,
Chihuahua, construida sobre el lote número 18,
(dieciocho), manzana 3 (tres), la cual tiene una superficie
total de 132.30 mts.2 (ciento treinta y dos metros
cuadrados, treinta centímetros cuadrados), y una
superficie construida de 40.25 mts.2 (cuarenta metros
cuadrados, veinticinco centímetros cuadrados), y las
siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 7.35
mts. (siete metros, treinta y cinco centímetros) y colinda
con Calle Independencia; al sureste mide 18.00 mts.
(dieciocho metros) y colinda con lote 19 (diecinueve);al
noroeste mide 18.00 mts. (dieciocho metros) y colinda
con lote número 17 (diecisiete) y al suroeste mide 7.35
mts. (siete metros, treinta y cinco centímetros) y colinda
con jardín de niños, la cual se encuentra inscrita bajo el
número 29 (veintinueve), a folios 29 (veintinueve), del libro
número 297 (doscientos noventa y siete) de la Sección
Primera de dominio del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito judicial Jiménez, sirviendo de base para
el remate la cantidad da $116,505.00 (SON CIENTO
DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.
N.), que es el término medio aritmético de los avalúos
que obran en autos, y sirviendo como postura legal la
cantidad de $77,670.00 (SON SETENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.), que
son las dos terceras partes de dicha cantidad.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO
JUAN JOSE FERNÁNDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia Civil, del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de
Acuerdos con quien se actúa y da fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores y para los efectos legales a
que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 09 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. IVONNE MARGARITA
CAMACHO ESPINOZA.

656-12-14
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:
En el expediente registrado con el número 834/01  relativo
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el C.
LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ
COMO APODERADO JURIDICO DE BANCO INVERLAT
S.A. ANTES MUL TIBANCO COMERMEX, S.A. AHORA
SCOTIABANK INVERLAT S.A en contra de la C.
MARTHA ANAYA OCHOA., se dictó un auto que en su
parte conducente dice:
A C U E R D O: “-  Ciudad Juárez, Chihuahua a diecisiete
de enero del año dos mil seis.- Agréguese a sus autos...
el escrito y certificado de gravámenes que acompaña el
C. LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, y
visto lo solicitado, en atención a las constancias que
obran en autos. Así mismo se procede a sacar a remate
el inmueble hipotecado en el presente juicio,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un
edicto por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano y casa
habitación unifamiliar, ubicado en la Calle Misión de San
Luis Rey número 8012, lote 11 de la manzana “F” del
Fraccionamiento Las Misiones, en esta Ciudad, inscrita
bajo el número 620 a folio 54 del libro 1940 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Bravos, con superficie de 172.80 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
Al 1-2 NW 89° 22' mide 9.600 metros y colinda con
Misión de San Luis Rey; Al 2-3 SW 00°38' mide 18.000
metros y colinda con lote 10; Al 3-4 SE 89° 22' mide
9.600 metros y colinda con lote 18; Al 4-1 NE 00°38'
mide 18.000 metros y colinda con lote 12.- Siendo
postura legal la cantidad de $ 398,000.00 (
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado por los peritos,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $
597,000.00 ( QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior
encuentra sustento en lo dispuesto por los artículos 729
y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.
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Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 18 de enero de 2006.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.
684-12-14

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CC. MACARIO RODRIGUEZ ROJAS y LAURA
JABALERA ARELLANO:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, Estado de Chihuahua, con residencia en esta
Ciudad Juárez, y dentro del expediente número 1128/
2004, relativo al juicio SUMARIO CIVIL (TERCERIA)
promovido por ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS en contra
de SCOTIABANK INVERLAT, S. A. ejecutante y Ustedes,
como ejecutados con fecha quince de diciembre del año
próximo pasado, se dictó un acuerdo del tenor literal
siguiente: Dada cuenta de un escrito recibido el día
catorce del presente mes y año en curso, en la Oficialía
de Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del
LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ con
la personalidad que tiene reconocida en autos, y como
solicita, se abre el juicio a prueba por el término de quince
días comunes a las partes, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 405 del Código de Procedimientos
Civiles. Notifíquese el presente proveído por medio de
edictos que deberán publicarse dos veces consecutivas
cada siete días en el Periódico Oficial del Estado y, en
uno de mayor circulación de los que se editan en esta
Ciudad, debiendo publicarse un tanto de ellos en los
estrados de este Juzgado.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.
Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 16 de enero del 2001.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.     685-12-14

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. SANTIAGO MUELA PORRAS, CARMEN CORTEZ
DE MUELA, JUANA A. CALVlLLO DE LARA y JUAN
LARA
PRESENTE

En el expediente número 815/2005 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por el C. EDMUNDO SOTO
RODRIGUEZ, en contra de los CC. SANTIAGO MUELA
PORRAS, CARMEN CORTEZ DE MUELA, JUANA A.
CALVILLO DE LARA Y JUAN LARA, entre otros obran
los siguientes autos:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.-

Por recibido el escrito el día doce de enero del año en
curso, a las 13:59 horas, en Oficialía de Turnos y en
este juzgado el día trece del mismo mes y año a las
9:05 horas, presentado por el C. LICENCIADO
EDMUNDO MIRAMONTES ARAGON, visto lo solicitado,
de conformidad con la información testimonial rendida
en autos así como con el informe del C. Secretario de
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, emplácese
a los CC. SANTIAGO MUELA PORRAS, CARMEN
CORTES DE MUELA, JUANA A. CALVILLO DE LARA Y
JUAN LARA, por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de circulación
local, a más de fijarse en el tablero de avisos de este
Tribunal.- Debiéndose insertar en dichos edictos los autos
de fechas veintidós de agosto del año dos mil cinco y
seis de septiembre del año dos mil cinco.- Se les hace
saber que el Tribunal les concede un término legal de
nueve días para que comparezcan a contestar la demanda
alzada en su contra, apercibidos que de no hacerlo se
les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos
de la misma que dejaren de contestar, en la inteligencia
de que dicho término empezará a contar a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación de los
edictos. Así mismo se les hace saber que las copias de
traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran
a su disposición en el local de este Tribunal y que de no
comparecer a juicio, este seguirá su curso sin que se
les admitan promociones fuera del lugar del juicio y de
que todas las ulteriores notificaciones y citaciones, aún
las de carácter personal les surtirán efectos por medio
de lista en los estrados de Tribunal, lo que así se hará
mientras no comparezcan por si o por apoderado. Todo
lo anterior de conformidad con lo que disponen los
artículos 119, 120, 123, 124 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE.-Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.-Rúbricas.

AUTO DE RADICACION: CIUDAD JUAREZ,
CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL CINCO.- Por presentado el C. EDMUNDO
SOTO RODRIGUEZ, recibida la presente demanda en
la Oficialía de Turnos el día dieciocho de agosto del año
en curso y por este Juzgado el día diecinueve del propio
mes y año.- Fórmese expediente y regístrese en el libro
de Gobierno, bajo el número que le corresponda.
Téngasele promoviendo el juicio Ordinario Civil en contra
de los SEÑORES SANTIAGO MUELA PORRAS,
CARMEN CORTEZ DE MUELA Y JUANA A. CALVILLO
DE LARA cuyo domicilio se desconoce y, a quien se les
reclama lo cita en el inciso A) y  Encargado del Registro
Público de la Propiedad y de este Distrito reclamándole
los que describe en los incisos A), B) y C), con domicilio
en las OFICINAS DE GOBIERNO que se ubica en el
EJE VIAL JUAN GABRIEL en esta Ciudad. Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 248, 249,
254, 255 del Código de Procedimientos Civiles. Con las
copias simples de ley debidamente selladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de nueve días conteste la demanda
alzada en su contra, apercibido que de no producir
contestación, se le tendrá por presuntivamente confesos
de los hechos que de la misma dejare de contestar. Lo
anterior de conformidad con lo que disponen los artículos
248, 249, 251 y  252 del Código de Procedimientos
Civiles. Se autoriza para oír y recibir notificaciones en el
Boulevar Tomás Fernández número 8255, Edificio “C”
Tercer Piso, Colonia los Parques en esta Ciudad y
autorizando para tales efectos a los LICENCIADOS
EDMUNDO MIRAMONTES ARAGON Y/O RICARDO
PALLARES DUARTE Y/O GABRIEL HOLGUIN Y/O al
C. MIGUEL ANGEL TORRES MARTINEZ. Remítase los
autos a la Central de Actuarios para que por conducto
de uno de sus integrantes se constituya al domicilio de
la parte demandada y lo notifique del presente juicio.
Toda vez que la demandada JUANA A. CALVILLO DE
LARA al parecer es casado, se previene al promovente
que dentro del término de tres días proporcione el nombre
de su esposo y el régimen en que estaba casada con
dicha persona apercibido que de no hacerlo no se abrirá
el juicio a prueba en la etapa correspondiente toda vez
que la sentencia que llegue a dictarse puede causarle el
juicio al supuesto esposo de la demandada.-

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO
PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.- Rúbricas.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.- A sus autos el
escrito presentado por el C. EDMUNDO SOTO
RODRIGUEZ, recibido en la Oficialía de Partes del Poder
Judicial del Estado el día cinco de septiembre del
presente año y en este Tribunal el día cinco del mismo
mes y año, visto lo solicitado téngasele a el ocursante
ampliando la demanda en contra del C. JUAN LARA
esposo de la C. JUANA A. CALVILLO DE LARA,
reclamando también de esta persona las prestaciones
que se reclaman en su escrito inicial de demanda, con
sustento en los hechos que se indican en dicho escrito
inicial, en tal virtud, emplácese al demandado JUAN LARA
con la copias simples de ley, una vez selladas y
cotejadas, en los términos del auto de radicación de
fecha veintidós de agosto del presente año.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de
Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento por este medio en vía
de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 19 de enero del año 2006.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

683-12-14-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO. V I S T O S  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por LORENZO CHAVEZ
OLIVAS y NIDIA MONSERRAT NUÑEZ MANJARREZ,
Expediente No. 1686/05, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores LORENZO CHAVEZ OLIVAS y
NIDIA MONSERRAT NUÑEZ MANJARREZ.
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TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
para que este a su vez, se sirva girar atento oficio al C.
Oficial del Registro Civil de Maguarichi, Chih., a fin de3
que haga las anotaciones correspondientes en el acta
de matrimonio que obra bajo el No. 7, a folios 134, del
libro 13.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE

Chihuahua, Chihuahua, a trece de diciembre del año dos
mil cinco. A sus autos el escrito presentado por los C.C.
NIDIA MONSERRAT NUÑEZ MANJARREZ y LORENZO
CHAVEZ OLIVAS recibido el día doce de diciembre en
Oficialía de Turnos y en este Tribunal, y como lo solicitan,
téngase a los ocursantes manifestando su conformidad
con la sentencia dictada por la Suscrita Juez con fecha
nueve de diciembre del presente año, y en consecuencia
de conformidad con el artículo 397 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles, se declara que la sentencia
de referencia ha causado ejecutoria,  para los efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

690-12
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Que en el expediente número 1685/93 relativo al juicio
HIPOTECARIO promovido por la LICENCIADA MARY
ANN RAMIREZ GARCIA,  Apoderada de BANCO

NACIONAL DE MEXICO, S.A en contra de ROQUE
RUBIO MARQUEZ y CAROLINA TARIN DE RUBIO. Obra
un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS. - Agréguese el escrito
presentado por el LICENCIADO JAIME P. OROZCO
ROMO, recibido el día dieciocho de enero del año en
curso; como lo solicita, procédase al remate en segunda
pública almoneda del bien inmueble gravado consistente
en finca urbana ubicada en la Calle 3 número 607 de
Ciudad Aldama, Chihuahua, con una superficie total de
1,316,3600 metros cuadrados, inscrito bajo el número
963, folio 144 del libro 1262 de la Sección Primera del
Distrito Judicial Morelos, con una rebaja del veinte por
ciento del precio que sirvió de base,  para la primera
almoneda anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base la cantidad de $828,000.00 (OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
Y como postura legal la suma de $552,000.00
(QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base. Señalándose las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL SEIS, para que tenga lugar la almoneda indicada.
Con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código
de Procedimientos Civiles. Toda vez que el inmueble se
encuentra en Ciudad Aldama, Chihuahua, gírese atento
despacho con los insertos necesarios del caso al C.
Juez Menor Mixto de dicha localidad, para que en auxilio
de las labores de este Tribunal se sirva publicar los
edictos de remate ordenados en el tablero de avisos del
Juzgado a su cargo en los términos ordenados en el
presente proveído. Con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 731 del Código en comento.

NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe. Rúbricas.

Lo que se publica de la presente manera en demanda
de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 31 de enero de 2006.

El C. Secretario. LICENCIADO EMILIO CASTILLO
MEZA.

675-12-14
-0-
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EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 273/2003, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los C.C. LICS.
JAIME OROZCO ROMO Y/O ERICK JAVIER
RODRIGUEZ ANG. Y/O OTILIA DEL CARMEN RIVERA
SOTO Endosatarios en Procuración de el C. FERNANDO
GOMEZ LUJAN en contra de el C. CRUZ CASAS
CAZARES; Se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese el escrito
presentado por el LIC. JAIME OROZCO ROMO, recibido
el día doce de enero del año dos mil seis, como lo
solicita,  en base a lo pactado por las partes en el párrafo
tercero de la cláusula novena del convenio Judicial
celebrado en autos, procédase al remate en primera
pública almoneda, respecto del 50% del bien inmueble
embargado, consistente en: Finca urbana ubicada frente
a la plaza número 25, en el Municipio de Villa Coronado,
Chihuahua, con una superficie de 588.7400 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 214, a folio 132 del
libro 150 de la Sección Primera del Registro Público de
la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, anunciándose
su venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por tres veces dentro
de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de
este Tribunal, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $151,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UNO
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N. ), que es el
avalúo rendido, y como postura legal, la cantidad de
$101,000.00 (CIENTO UNO MIL PESOS 00/100 M.N.),
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; en virtud de que dicho inmueble se localiza en el
Municipio de Villa Coronado, Chihuahua, gírese atento
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez de Primera
Instancia Civil de Ciudad Jiménez, Chihuahua, para que
en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva hacer
la publicación de los edictos respectivos, señalándose
LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga
lugar dicha almoneda. Notifíquese por medio de lista a
la parte demandada el presente proveído por haberse
dejado de actuar por más de dos meses consecutivos.
Con fundamento en los artículos 1071 y 1411 del Código
de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se hace saber al público en general en demanda
de postores.

Chihuahua, Chih., a 18 de enero del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

674-12-13-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: GERARDO MARTINEZ NATERA Y OLGA ADRIANA
VEGA QUIROZ.

Que en el expediente número 1035/04, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los
LICENCIADOS MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE y
ROBERTO MONTAÑEZ PEREZ Y/O  LUIS GUSTAVO
HERNANDEZ GONZALEZ Y/O LUZ ELENA MURILLO
NEVAREZ, Endosatarios en Procuración  y Apoderados
Generales para Pleitos y Cobranzas de
AUTOCAMIONES DE CHIHUAHUA,  S.A. DE C.V., en
contra de Ustedes, obra un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL CUATRO. - Agréguese a sus autos el
escrito recibido a las doce horas del día dos de marzo
del año dos mil cuatro, presentado por ROBERTO
MONTAÑEZ PEREZ, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, y como lo solicita, y en virtud de
que se encuentra acreditado el desconocimiento y
paradero de GERARDO MARTINEZ NATERA y OLGA
ADRIANA VEGA QUIROZ, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 123 segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la
legislación Mercantil y 1070 del Código de Comercio,
procédase a emplazárseles por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial de Estado como en el dlirio local El
Heraldo de Chihuahua en su edición vespertina, además
de fijarse un tanto del mismo en el tablero de avisos de
este Tribunal, asímismo, se hace saber a los
demandados que este H. Juzgado les concede un
término de diez días más a partir de la última publicación
del edicto para que comparezcan ante el mismo a
contestar la demanda y oponer excepciones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, se les tendrá por
confesos presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda, haciéndoles saber que no se les
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,
se les harán por medio de cédula mientras no
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comparezcan por sí o por conducto de su apoderado,
quedando a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
IRMA ABRIL NAVA GAMA, Juez Provisional Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

Lo que se publica de la presente manera para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 14 de junio de 2005.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos. LIC. CARLOS
ALBERTO MARTINEZ VELA.

672-12-13-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA  DE MARZO
DEL DOS MIL CINCO.- V  I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos
CRISTINA TORRES GAMEZ y JESUS MANUEL ACOSTA
HERNANDEZ. Expediente número 1646/2004. R E S U
L T A N D O: C O N S I D E R A N D O:  POR LO
EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores  CRISTINA TORRES
GAMEZ y JESUS MANUEL ACOSTA HERNANDEZ,
celebrado el NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL,
ante el Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de esta
ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de SOCIEDAD
CONYUGAL, mismo que se encuentra inscrito en el acta
número 02858, visible a folios 0137, del Libro 0766, de la
Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que del mismo
hacen, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado para que publique la parte resolutiva de la
misma, hecho lo  anterior, ordénese a quien corresponda
las anotaciones relativas a la disolución del matrimonio
de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.-  ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y
firma la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA.
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su  Primera
Secretaria Licenciada MA. DOLORES PRADO
MANQUERO, quien da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el doce de abril
del año dos mil cinco, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1646/2004
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL CINCO.- Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el treinta de marzo último,
dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma, el que se pone a disposición de la parte
interesada, para que lo haga llegar a su destinatario,
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

692-12
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil

Distrito Benito Juárez

Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 246/2005, relativo al Juicio de Divorcio

Voluntario, promovido por los Ciudadanos LEONARDA GUTIÉRREZ COPAS E ISRAEL CORNELIO MIRAMONTES,

y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial, así como de la sociedad conyugal que

une a los Ciudadanos ISRAEL CORNELIO MIRAMONTES Y LEONARDA GUTIÉRREZ COPAS, desde el día

dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y uno, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la

Ciudadana LEONARDA GUTIÉRREZ COPAS, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término

precisado por la Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes,

el cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico

Oficial del Estado y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, y previa comprobación ante éste Tribunal del cumplimiento

de los requisitos para el levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo establecido por el artículo

110 del Código Civil.

NOTIFIQUESE

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN,

Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano

LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil cinco, la

suscrita LICENCIADA IMELDA PATRICIA IBARRA TALAMANTES, Segunda Secretaria del Juzgado Segundo de

lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva

dictada en el presente asunto no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes.

CONSTE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

CINCO.

Por presentados los Ciudadanos LEONARDA GUTIERREZ COPAS e ISRAEL CORNELIO MIRAMONTES, con

su escrito recibido por conducto de  la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día veinte de los corrientes,

como lo solicita y, en atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos

396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia definitiva pronunciada en

el presente juicio, no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que la misma ha

causado ejecutoria para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al resolutivo

QUINTO de la citada sentencia. Así mismo, expídase a su costa copia certificada del meritado fallo definitivo y

del presente proveído, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en auto; en la inteligencia

de que el oficio que habrá de girarse al Registro Civil respectivo para el levantamiento del acta de divorcio

correspondiente, se llevará a cabo una vez que se haya dado cumplimiento en lo conducente, al meritado

resolutivo quinto el fallo definitivo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del

Ordenamiento legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito

Juárez, LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por ante

la Segunda Secretaria LICENCIADA IMELDA PATRICIA IBARRA TALAMANTES, con quien actúa y da fe, de

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil

Distrito Benito Juárez

Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

CINCO.

V I S T O S , para resolver en definitiva los autos del Expediente 154/2005, relativo al Juicio de Divorcio

Voluntario, promovido por los Ciudadanos HÉCTOR EDUARDO FRÍAS VELETA Y LUZ ELVA BUSTILLOS

GONZÁLEZ, y:

R E S U L T A N D O
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C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del

vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos HÉCTOR EDUARDO FRÍAS VELETA Y LUZ ELVA BUSTILLOS

GONZÁLEZ, desde el día primero de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante la fe del Ciudadano Oficial

del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes,

el cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma, se ordena girar

atento Oficio con los insertos necesarios al Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial Benito

Juárez, en cumplimiento al artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles, a fin de que se haga la anotación

preventiva correspondiente por el término de sesenta días, en relación al inmueble que los Ciudadanos HÉCTOR

EDUARDO FRÍAS VELETA Y LUZ ELVA BUSTILLOS GONZÁLEZ, ceden a sus menores hijos de nombres

CELINA Y ADRIÁN ANTONIO de apellidos FRÍAS BUSTILLOS, mismo que se encuentra inscrito bajo el número

101, a folios 102, del libro 665, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito

Judicial Benito Juárez.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la

Ciudadana LUZ ELVA BUSTILLOS GONZÁLEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término

precisado por la Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico

Oficial del Estado y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, y previa comprobación ante éste Tribunal del cumplimiento

de los requisitos para el levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo establecido por el artículo

110 del Código Civil.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN,

Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano

LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintitres días del mes de junio del año dos mil cinco, el

suscrito LICENCIADA VICTOR BARTOLO PORTILLO, Secretario de Acuerdos del  Juzgado Segundo de lo Civil

del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva dictada en el

presente asunto no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes. CONSTE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Por presentado el Ciudadano HECTOR EDUARDO FRIAS VELETA, con su escrito y anexo que acompaña,

recibido por conducto de  la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día veintidós de los corrientes, como

lo solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 396, 397 y 398

del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia definitiva no fue recurrida dentro del
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término que para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos los efectos

legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento a la citada sentencia. Así mismo, expídase a su costa

copia certificada por triplicado de la meritada sentencia definitiva, así como del presente proveído y hágase

devolución de los documento que anexo a su escrito inicial, previa simple toma de razón que de la entrega y

recibo de ambas cosas, se deje en autos. Por otra parte, se le tiene exhibiendo el certificado de ingresos

número 8124165 expedido por el Registro Civil de esta Ciudad, mediante el cual acreditada haber realizado el

pago de los derechos por concepto de levantamiento de acta de divorcio; por lo que dése cumplimiento al

resolutivo QUINTO de la meritada sentencia definitiva, en lo conducente al Oficio que deberá librarse al Oficial

del Registro Civil de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a fin de que proceda a realizar las anotaciones

correspondiente en el acta número 00391, que obra a folios 010 del libro número 0094, de la sección de

matrimonios de la oficina registral a su cargo, debiendo remitir adjunto, el propio certificado de ingresos

anteriormente aludido y dejar en su lugar copia certificada del mismo para los efectos legales a que haya

lugar. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 110 del Código Civil y 84, 421 y demás

relativos del primero de los ordenamientos legales anteriormente citados.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito

Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con

quien actúa y da fe. Doy fe.

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil

Distrito Benito Juárez

Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 793/2002, relativo al Juicio de Divorcio

Voluntario, promovido por los Ciudadanos JOSÉ DOLORES MALDONADO RODRÍGUEZ Y ROSA MARÍA

MORALES ORDÓÑEZ, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:-

R E S U E L V E-

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos JOSÉ

DOLORES MALDONADO RODRÍGUEZ Y ROSA MARÍA MORALES ORDÓÑEZ, desde el día veintiséis de abril

de mil novecientos sesenta y nueve, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Pedernales, Municipio
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de Guerrero, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la

Ciudadana ROSA MARÍA MORALES ORDÓÑEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término

precisado por la Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes,

el cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico

Oficial del Estado, y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al Registro Civil de Pedernales, Municipio de

Guerrero, Chihuahua.  Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, y previa comprobación ante éste

Tribunal del cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo

establecido por el artículo 110 del Código Civil.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN,

Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano

LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los ocho días del mes de julio del año dos mil cinco, el suscrito

LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del

Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva dictada en el

presente asunto no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes. CONSTE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Por presentada la Ciudadana ROSA MARIA MORALES ORDOÑEZ, con su escrito recibido por conducto de  la

Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día siete de los corrientes, como lo solicita y, en atención a la

constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 396, 397 y 398 del Código de

Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia definitiva pronunciada en el presente juicio, no fue

recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria para

todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al resolutivo QUINTO de la citada

sentencia. Así mismo, expídase a su costa copia certificada por duplicado de la propia sentencia definitiva,

previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; de igual forma, en cuanto al Oficio

que habrá de gítrarse al Registro Civil respectivo para el levantamiento del acta de divorcio correspondiente,

al referido punto resolutivo con lo dispuesto por los Artículos 84, 421 y demás relativos del Ordenamiento

Legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito

Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con

quien actúa y da fe. Doy Fe.

-0-
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589-10-12

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.


